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MINISTERIO DE GOBIERNO.
de los funcionarios y empleados que lo acom- ‘ el Juzgado en lo

JUSTICIA E INSTRUCCION
PUBLICA

: pañaron en'* el viaje precitado,

El Gobernador de la Provincia
CRETA:D E

intervención de Contaduría

N9 2457-Go 
julio 14 de 1950.
C — Orden d© Pago N9 182B

Decreto
Salta,

ANEXO
Expediente \N9 6827)50.
Visto este expediente en el que los Alumnos 

de 49 Año de la Escuela Nacional de Comercio 
-d-e esta Ciudad -solicitan la provisión de me- 

. dios de’ transportes a fin de realizar ’un viaje 
• pon fines deportivos y culturales a San Pedro 
-/Prov. Jujuy); y atento lo informado por Conta
duría General, ’

> Art. 1? — Previa
. General, liquídese por Tesorería General, a
¡ favor del HABILITADO PAGADOR DE LA GO
BERNACION, la suma correspondiente a los

I viáticos devengados por el señor Comisario 
Inspector,’don RAUL PUBLIO ARIAS y el chó
fer, don 
ai 25 de 
atendido
sualmenle s-e liquidan con cargo a la Orden de 
Pago Anual, correspondiente al Anexo. B, In
ciso I, Oq-Og Gastos, Item 1.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér-
.ese en el Registro Oficial y archívese.

’enal’ de Primera Instancia y 
Primera Nominación, N9 18.450|49 y la nueva 
cot zación dada por el nombrado señor, ya 
que en el presupuesto presentado para el lla
mado a licitación efectuado con tal motivo, se 

r expresaba que el| precio de $ 495 se manten
dría por el término de cinco días y el decreto 
respectivo fué dicjtado con fecha 12 de diciem
bre de 1949;

Por ello, y ate: 
ña General,

ANGEL RUSSO, desde él 25 de mayo 
junio del año en curso; debiendo ser 
dicho gasto con los fondos que men-

El Gober
D

E1 Gobernador de la Provincia

D E CRETA:

intervención- de ContaduríaArt. I9 — Previa
.General, -liquídese por Tesorería General a 
•iayor de la señorita ELIGIA ARIAS, Tesorera de 
la Comisión de los alumnos de 49 año de la 
Escuela Nacional de Comercio de esta Ciudad, 
la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS

OSCAR H. COSTAS
Oscar M6 Aráoz Alemán

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

to lo informado por Contqdu-

nado? de l'a Provincia
E C R E T A;:

Art. I9 — Reconócese un crédito en la .suma 
de CINCUENTA ‘ 
vor del' señor R(j

- el concepto pre 
j Art. 2? — Con 
, decreto, remitasd
N9 5042|50, al Mi 
y Obras Públicas 
conocido a un d 
habiendo caído' 
ción del art. 65 
vigencia.

Art. 3.0 — Cd

PESOS M|N. ($ 50.—), a-.ía- 
pBERTO P. MALDONADO, por 
cadentemente ' expresado.. 
popia autenticada del presente 

en dévolució/ el expediente 
pisterio de Economía, Finanzas 
b, póp pertenecer el crédito ré‘- 
jercício vencido- y ya cerrado, 
en consecuencia, bajó la sañ- 
de la Ley .de ' Contabilidad 'en

M|N. ($ 250.—) a los fines enunciados prece
dentemente; debiéndose imputar dicho, gasto ál 
Anexo C, Inciso I, OTROS GASTOS, ’ Principal 
a) 1, Parcial 2 "Adhesiones", de la Ley ^de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, inséi.' 
tese en ©1 Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

imuhíquésé/publiques©/insér- ' ■
le se en el Registro Of icial y * archívese. ' ■

21 de ju- 
la Tienda

Decreto N9 2482-G.
Salta,- julio 14 de 1950.
Expediente N9 5545)50.
Visto el decreto N9 2161 de fecha 

>iio ppdo., por .el que se adjudica a
"La Mundial" la provisión de un uniforme con 
destino al Ordenanza que presta ' servicios en 
.-•I Museo Colonial, Histórico y de Bellas Ar-

• s, don Nicasio Chireno; y

CONSIDERANDO: ’

Es copia: -
aJ n. viii

Oficial Mayor d

. OSCAR COSTAS 
kcar Me Aráoz Alemán-

da - : - . ‘ : •-
? Gobierno, Justicia é L Públírh

Decreto N9 2484-G.* . . / . . < :‘
Salta, julio 14 de 1950. : .
Visto el decrJto.:N9-.2375, de. fecha 10 dél ac- 

’ual, por el qub se comisionó; al señor Gfimal 
i Mayor de . Gobierno,. Justicia.-e Instrucción' ^Pú-

Que a fojas 12 del expediente arriba men
cionado, la Dirección General de Suministros 
informa que la firma adjudicatario] por nota 
del 27 de junio ppdo. comunica que .en mérito1 ^ñca, para.activar en la Capital Federal Mas

Decreto N9 2480-G.
-Salla, julio 14 de 1950.

- Expediente N9 6750)50.
■ ’ Visto lo solicitado en nota de fecha 5 del ac
hual por la.Dirección de la Cárcel Penitenciaría,

’ a haberse agotado, el material adjudicado, se 
: deja sin efecto la misma en lo que se refiere’ 
¡ u dicho artículo, y én cambio' ofrece otro ar

de muy buena calidad, al precio de »$

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

• Art. ’l9 — -Déjase cesante al -Auxiliar 59 de 
la Cárcel Peniteqciqríq, Don PEDRO PACHE

CO, por encontrarse 'comprometido en el su
mario. que se instruyó q recluidos del citado 
Penal.

Art. 2.p — Comuniques©, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Oscar M. Aráoz Alemán 

Es copia:
A. N- Villada

Qficigl Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

■•‘.ículo
485;

Por 
•i uña’

ello, y atetnto lo informado por Conta- 
General,

• El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

1? —- Amplíase en la suma de SESENTAArt.
PESOS M|N. ($ 60.—), la adjudicación dispues
ta por' decreto N9 2161 de fecha 21 de junio 
ppdo., en un todo de conformidad a la pro
puesta que corre a fojas 11 de estosx.obrados.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese. insér 
tese en el Regisuo Oficial y archívese

OSCAR H. COSTAS
■ Oscar Me Aráoz Alemán

Es copiaf
A. N. Villada .

Oficial Mayor d© Gobierno, Justicia é I. Público

gestiones iniciadas ^>or el Éxcmo. señor Go
bernador, -sobrar la provisión de transportes pa
ra la Provincia
Liándose ausi

: y medio de' movilidad; y he
rniado el referido .‘funcionario 

en .curnplimienjo de la referida misión,.

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A

Art. I9 — Encárgase: interinamente de la 
Oficialía Mayor de Gobierno, Justicia’ e Tñs- 

“ á, al actual Oficial 79, don RA-trucc’ón Públic
MON FIGUERbA, mientras dur© la ausencia 
del tiular; del 
terina las fui
Auxilar l9. siñoñta MARIA EMMA SALES.-'

Art. 2o. — Comuniques©/publíquese' insér
tese en el Registro-Oficial, y. archívese.

• OSCAR/IL COSTAS 
Oscar Mo Aráoz Alemán

Es copia: L 'r ' .
A. N. V liada7 ' : ’’’ ' // /

Oficial Mayód dé Gobierno, Justicia é I. Pública

pendo desempañar -en’ forma - in- 
cioné's de Oficial 79, la actual

Decreto N9 2481-G.
Salta, julio 14 de 1950.
Siendo necesario que la Oficina Habilitada 

Pagadora de la Gobernación, rinda-cuenta de 
los gastos de movilidad y estada en la Capital

Federal del Excmo. Señor Gobernador, con 
motivo de las gestiones .de interés público 
que realizara en la ^nisjn.á; como así también

Decreto N9 2483-G.
Salta, julio 14 de 1950."
Expediente N9 5042|50.
Visto este expediente en el que el señor Ro
llo VP. Maldonado solicita reconocimiento de 

la suma de $ 50 en concepto de diferencia de 
precios resultante éntre el consignado en el 

i decreto de adjudicación• de- una bicicleta para’

Decrete N9 2485-G. ' j1’ - . ..
Salta, julio 114-’de 195Ó. 
Expediente! Nos. 5306|49 y 7513)49.

CONSIDERANDO: -

Que el alumno becado--para seguir estu- 
os d •. bioquímica en la Universidad Nacional

Buenos Aires, Héctor Guido Jaime, no hq
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presentado solicitud de prórroga de dicha be
ca ni presentó los cerificados de estudios co
rrespondientes;

• Que ]a nombrada Universidad informa, por 
su parte, que el estudiante' Héctor Guido Jai
me, adeuda dos materias del curso correspon
diente a 1949;

Qu<¿ en expedientes N9 7513|.5O el joven Ser
gio Eduardo Luna solicita beca para seguir 
estudios de- Ingeniería en la Universidad Na
cional de Tucumán;

Por ello, y en mérito a que el primero no 
ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 
inc. c) Art. 39 del Decreto Reglamentario de 
Becas N9 9566|48, y habiendo llenado, el re- ¡ 
cúrrente, los requisitos exigidos por el citado 
decreto Reglamentario de Becas,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Déjase sin efecto la beca otorga
da por decretó N9 15317 de fecha 12 de mayo 
de 1949, a favor del estudiante HECTOR GUI 
DO JAIME, _para seguir estudios de bioquími
ca en la Universidad Nacional de Buenos Ai
res.

Art. 29 — Concédese una beca mensual 
de CIENTO CINCUENTA PESOS M|N ($ 150.—) 
a favor del joven SERGIO EDUARDO LUNA, 
paia seguir estudios de Contaduría en la Uni
versidad Nacional de Tucumán, con anteriori
dad al día l9 de enero del año en curso.

Art. 39 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor del estudiante SERGIO 
EDUARDO LUNA., la suma de CIENTO CIN
CUENTA PESOS M|N. ($ 150.—) mensuales, a 
los fines, precedentemente expresados y con 
imputación al Anexo C, Inciso I, Otros Gastos, 
Principal a) 1, Parcial 9 de la Ley de Pre
supuesto en vigor.

Art. 4.o' — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese,

• OSCAR H. COSTAS 
•Oscar Aráoz Alemán 

Es copia:
A. N. Villada.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 2486-G,
Salta,, julio 14 de 1950.
Expediente N9 6816|50.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía, eleva solicitud de licencia por el tér
mino de treinta días, por enfermedad, presenta
da por el Auxiliar 59 de dicha Repartición, don 
Ramón Bridoux; y atento lo informado por Di
visión de Personal,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Concédese licencia por el término 
de treinta (30) días con goce de sueldo, por 
enfermedad, con anterioridad al día 3. del co
rriente, -al Auxiliar 59 de Jefatura de Policía, 
don RAMON BRIDOUX.

, Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

. OSCAR H/COSTAS 
Oscar Aráoz Alemán

Es copia: - • . '
~ A; N. Villada

Oficial Mayor. de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decretó N9 2487-G.
‘Salta, julio 14 de 1950.-
Expedieñie N9 6813|50.
Visto la renuncia interpuesta y atento lo 

¿o. citado por Jefatura de Policía, en nota N9 
2320, de fecha 12 del actual,

El Gobernador de ia Provincia
D E C RE T A :

Art. 1? — Acéptase la renuncia presentada 
por don VALERIANO AQUINO, en el' cargo de 
Sub-Comisario de Policía de 2a. categoría de 
LA SILLETA (Rosario de Lerma), con anterio
ridad al día 16 del mes en curso.

Art. 2- — Nómbrase .en carácter de reingreso 
al señor MARIO JOSE MONTOYA (Clase 1918, 
Matrícula 3949722) en el cargo de Sub-Comi
sario de Policía de 2da. categoría de LA SI
LLETA (Rosario de Lerma), con anterioridad 
ai día 16 del actual y en reeplazo de don Va
ler ano Aquino, que renuncia.

Art 3o. — Comimíauese. publíquese, insér 
ítyoe ~ju Registro Oficial y archívese.

OSCAR- He COSTAS 
Oscar Mo Aráoz Alemán

Es copia:
A. N. Villada

jficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decrete N9 2488-G.
Salta, julio 14 de 1950.
xixpedente N9 6817|50. -
Visto este expediente, en el que-Jefatura de 

rol cía, ¿leva solicitud de licencia, por enfer
medad, presentada por el Oficial 79 de dicha 
.Repartición, don Angel T. Sánchez; y atento 
lo informado por División de Personal,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Concédese licencia por el término 
:ie seis (6) meses, por enfermedad, con goce de 
-u Ido, al Oficial 79 de -Jefatura de Policía, don 
/ 7GEL T. SANCHEZ, con anterioridad al día 
6 del mes en curso.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insé-; 
lese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Oscar M» Aráoz Alemán

. Es copia'
A, N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é l. Pública

Decreto. N9 2489-G.
Salta, julio 14 de 1950.
Expediente N9 6818|50.
Visto este expediente en el. que Jefatura 

de Policía, eleva solicitud de licencia, por en
fermedad, presentada por el Agente de la Di
visión de Investigaciones, don Mario Ficueroa; 
y atento lo informado por División de Personal,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

i " Árt. 1? — Concédese licencia por el térmí- 
• no de sesenta (60) días por enfermeaad, con 
¡goce de sueldo, con anterioridad al.día 22 de 
i junio ppdo. al' Agente de la División de In- 
; v st gaciones de Jefatura de Policía, don MA- 
!rio FIGUEROA.

Art. 2.o <.— Comuniqúese, fpublíquese, insér- 
en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Oscar M. Aráoz Alemán .

Es copia: , ■;
9 A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, justicia é 1. Público.

Decreto N9 24l9'0-Go
Salta, julio 14 de 1950.
Expediente N9 6821150. -
Visto este expediente en el que Jefatura ‘def 

Policía eleva solicitud de licencia por el tér
mino de treinta días, por enfermedad, presen
tada por el Agente' de Policía de la Comisaría 
de . Oran, don Juan .0. Domínguez; y atento lo 
informado por División de Personal,

£1 Gobernador d© la Provincia 

DECRETA:

Art. 1 — Concédese licencia por el término 
ae treinla (30) días, con goce de sueldo, por 
¿•níermedad, al Agente de Policía de la Comi
saría de Orón, don JUAN C. DOMINGUEZ, con 
anterioridad al día 28 de junio ppdo.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, Enser
ase en el Registro Oficial y archives^.

OSCAR R COSTAS 
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia- • •

- : A. N. Villada ;
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia 6 1. Pública

Decreto N? 2491-G,
■ Salta, julio 14 de 1950.

Expediente N9 6819|50.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía eleva solicitud de licencia «por el tér

mino de treinta días, por enfermedad, pre
sen toda por el 'Agente del Cuerpo de' Bombe- 
•os/don Sabino Sajama;-y aiento lo informado 
por Div'sión de 'Personal,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A:.

Art. U — Concédese" licencia por el término 
de treinta (30) días con goce de sueldo, por 
xifermedad, con anterioridad al día 29 de ju 

-nio ppdo. al Agente del Cuerpo- de Bomberos, 
don SABINO SAJAMA.

Art. 2p. — Cpm-uníquese, publíquese, insee- 
ies® en el Registro- Oficial y archívese.

‘ OSCAR H. COSTAS
• ■ Osear M. Aráoz Alemán

Es copia; • - ■

A, N. Villada
Oficial Mayor- de Gobierno, Justicia é L Públiec:

Decreto Ñ9 2493-G, . .
Salta, julio -14. de 1950. •
Expediente N9 6820|50.-

’Visto este expediente ’ en el que Jefatura'de 
Policía, eleva solicitud ,-de ‘licencia por el tér- 

p’.mo de seis meses; sin goce de sueldo, por 
razones particulares, presentada por el Ofi
cial Inspector de la '‘Policía de la Capital,, don
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José A. Barrionuevo; y atento lo informado por ;
División de Personal,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

.Art. I9 — Concédese licencia’ por el término 
de seis meses, sin goce de sueldo, por razones 
particulares, con anterioridad al día l9 del mes 
en curso, al Oficial Inspector dé la Policía de 
la Capital, don JOSE A. BARRIONUEVO.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, msé^ 
fess en el Registro Oficial y archívese

OSCAR. H. COSTAS’ 
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayoi'' de Gobierno, Justicia é I. Pública

INDUSTRIAL DE LAS DISTINTAS ESPE- 
'CIES: Art 59 Decretó • 10824-E.

TRANSGRESIONES ESPECIALES:' Art. 35? 
Decreto 10824-E;

Que de las transgresiones 'señáladas se de
termina que en la explotación forestal de la 
citada fracción, no 
elementales reglas 
ser cumplidas;

Que la medida 
alón de la 
Ganadería 
atención o: 
diente y q 
ción jurada por la concesionaria;

se han observado- 
dasonómicas que

Interven- 
Dirección General de Agricultura, 
y Bosques, resulta procedente en 
las propias -constancias del expe
lo que surge de la propia declara-

propuesta por la

Decreto N9 2494-G.
Salta, julio 14 de 1950.
Debiendo ausentarse el señor Fiscal de Es

tado, Dr. Ricardo Reimundín y siendo necesario 
designar el funcionario 
cargado del despacho

que há de quedar en
de Fiscalía,

de la ProvinciaE1 Gobernador
• DECRETA:

Art. I9 — Encárgase interinamente del
- pacho de Fiscalía de Estado, al Dr. Armando 

Cari-sen, mientras dure la ausencia del titular.
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér 

tese en el Registro Oficinl y archívese.

des

Que estando expresamente convenido —ha 
resuelto la Corte Suprema— tanto en las con
cesiones de explotación de bósques fiscales, 
como en los pliegos de condiciones y especifi
caciones y disposiciones . administrativas vi- 
gmtes sobre la materia, que las cuestiones de
rivadas de aquellas deben ser resueltas por 
el gobierno, el Poder Ejecutivo puede decidir 
la suspensión . de las explotaciones y caduci
dad de las concesiones por considerar, que se 
practican fuera de' los contratos, sin perjuicio 
de que los interesados ocurran a los tribuna
les de Justicia paral hacer valer los derechos 
que crean tener y que les hayan sido ’ desco
nocidos ("Fallos", CXXIV, 171);

Decreto N9 2460
Salta, julio 
Expedientes

( 2024|S(49; 15.79^ (.-XU . 2 uyicy. uxjz>u¡V/|‘±^; lu.ü'i/iyo 
ly'.agreg. 16.81 )|47, 2033(48, 17.089(48, 1522|N|49, 
i 1699|N|50; 3.451| 

las más ¡y agreg- 2521]!
debieron ¡16.02.0f48, 161483

íy agrg.'1753|R
15.535|49 y agrleg. 16.594|44, 19.D26|44, 15.436|45,
15.865145, 15.13É|46, 16452|46, 1^.621|47,. 1970|G|50; 
17.473|47.y agieg. 3749|D|47, 15.154|48, 18.625|47, 
6751|J|48, 6768[J 
5503[D|48.

Visto las medidas que tomara el Poder ro 
cütivo, relacionadas con. el problema de bos- 
ques en esta

-E. :
14 de 195R
.Ñrús. 17.305|48 y agreg. -15.161|49- 

[48 .y agreg. 3325|C|49f 16.647i48

L|49 y agreg. 1902|L[50; 16.ü1u¡4j 
|49; 18.767(47 Jy agrg. 6688[L|48, 
48 y agreg. 1$.551|48; 5.271¡R|48 '' 
9; 6.944|L[48 y¡ agreg. 1.794|L|50;

18, 5845|D|48; y, 17.244(47 y agreg.

Provincia,- y 1

CONSIDERANE CX:

Que las sanciones aplicadas 'por el Poder 
Ejecutivo en : 
tidas por los 
sito de norma 
de los bosque

relación a las infracciones come- 
concesionarios. llevan- el propó 
.izar y regularizar la explotación 
s fiscales;

Que cqrrelctiva a 'esta panción dispuc: 
contra los coi k 
ce necesario i 
bilidad de 
en el • otorgamiento de esas concesiones 
la aplicación

[cesionarios de bosques, se ’ia- 
también deslindar la' respe-nsa- 

Icps funcionarios, que intervinieron 
y en

de. las Leyes- .'Forestales;

OSCAR H. COSTAS
Oscar A'ráoz Alemán

Es copia:
A= K. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

IQue la doctrina ha considerado dicha juris
prudencia como acertada y que ella está de 
acuerdo con los verdaderos principios que ri

gen la caducidad 
ssa 'lá naturaleza 
Administrativo" -

| Argentina - T. IV,

de concesiones, cualquiera 
de ellas (Bielsa, "Derecho 
Legislación Administrativa 
pág. 494).

Que en los 
clon a que en 
tencia de numerosas infracciones a las dispo
siciones que 
gente por p< 
la tr ami ¡ación 
caciones;

Por ello,

expedientes del rubro, en 
los mismos se constata la

gten-
exis-

integran el régimen forestal vi- 
>arte de qnienés intervinieron on 

y cumplimiento de las adjudi-

pósito del Poder Ejecutivo deslin-

■ MINISTERIO DE ECONOMIA
' FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Q'ué es prc
dar las responsabilidades procurando la nor
malización ei 
el manejo de

todo. lo que se relaciona con 
los intereses públicos;

Por todo e lio,.

Decreto N9- 2459-E-
Salta, julio 14 de 1950.
Expediente N9 16483(48 y agregados.
Virio estos expedientes correspondientes a 

la concesión para la 'explotación forestal de 
la fracción N9 61, d.el lote fiscal N9 3 del de- 

• partamento General San Martín, adjudicada a 
Ta -industria Maderera de Tartagal; y

CONSIDERANDO:

Que lá Intervención , de la Dirección. Gene-;c> 
.al de Agricultura, Ganadería y Bosques, a fs. ¡ P1 
55150 imorma de manera detallada toda la 
tramitación - seguida en este caso; 1

Qüe a fs. 74 el Interventor de la Dirección 
General de' Agricultura, Ganadería y Bosques 
prepone la caducidad de la concesión para la 
explotación forestal de la fracción N9 C61 del lo 
te í’scal-N9 3 del departamento General San 

Martín, adjudicada a la Industria Maderera 
de Tartagal, fundado en el informe producido 
por el Jefe Administrador Provincial de Bos
ques, en' el cual se dco cuenta dé las si
guientes infracciones:

1) PICADAS PERIMETRALES: Cláusula 59 Es
critura 129|48-Art. 11' inc. b) Decreto-Ley 
2876-H; art. 29 Inc. a)' Decreto 10824-E..

2.) FORMAR PARA EL APROVECHAMIENTO

Árt. I9 — En mérito a los considerandos 
fundamentan el pres.ente Decreto, declárase la 
caduc’dad de la concesión para explotación 
forestal de la fracción 61 del lote ‘fiscal N9 3 
del departamento General San Martín olor 
gado: en su oportunidad a la Industria Made- 
reía de Tartagal.

Art. 29 — La caducidad de la concesión men 
cionada implicará la pérdida del depósito en 
garantía, de todas- las- mejoras introducidas en 

superficie concedida,- y de los productos 
q se encuentren el-aboradóá en él. monte o \ 
xyas embarque, de acuerdo .a lo estable
ro en. el art. 439 del Decreto N9 10824|E. 
ñrt. 3»9 — Por Dirección General de Agricul 

tura, Ganadería y Bosques, procédase a llamar 
a licitación pública para 'la venta de los pro
ductos forestales elaborados provenientes de' ( 
dicha fracción y a los que se hace mención en 
d artículo 2 de-i presente Decreto.

Art. 4©i — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS 
Juan- Armando Molina 

. Oscar M. Aráoz Alemán 
Guillermo Quintana Augspurg 

Es copia: •

que El Gójjberuadoí ds Is Provmcia 
, Acuerdo de Ministros

DECRETA-

‘ — Disponer ,1a remisión de los
Nros. -17305(48’ y agreg. 15161(49 

799(48 y agreg, 3325|C|49; 16.647(48

Artículo T 
expedientes 

R024fS|49; 15' 
.y agreg. 113819¡*47-20-23|48 ' 17089(48 1522|N(49—. 
].693|N|50; 3451|L|49 y-agreg. 1902|L|50; 15918(48 
y agreg. 

. 1609|N|50; 
y agreg’. 
1699|N|50;345L 
15.535(49 y 
15865(45, 15 
17.473(47 y 

:6751(J|48, 67 
| 5503(0(48, a 
l Penal én Tu
rresponda.

Art. 2o.. —

Pedro Sarávia Cánepa
Oficial lo. dé Economía, F. y Obras Públicas

1|D]49; 18767]4f y agreg. 6688^(48; 
:51[L|4-9 y agreg. 1902|L|50; '1691’48 

h3|R]49; 6944jL]48 y agreg. 1794lL]50;
L|.49. y agreg. 1902|L|50; 16918148 

agreg. 16.594|4'4, .19 Q26¡44, 15.436’45, 
.36,46 16452(46' 17621(47, 197O’G|5O; 
agreg.’ 3749|D|47, 15.154(48, 18625*47, 
d8|J|48, 5845|D¡48; 17244(47 agreg. 
conocimiento del señor Juez en lo 

rno, a los fines que legalmente co-

25F
3'

17’

Es cop^a:
Pedro

Oficial- lo.

Comuniqúese, publíquese, etc.

. OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Mofea

Oscar Mo Amos Alemási 
Guillermo ’ Quintana.

Sarnvia Cáne’pa -
de Economía, F. y Obras Púb’tcc
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Decreto N9 2461-E.
Salta, julio 14 de 1950. ■ .
Expediente N9 16918|48 y agregados
Visto estos expedientes correspondientes a 

la concesión, para la explotación forestal de 
la fracción N9 44 del lote fiscal 3, - del Departa.- 
mentó de General. San Martín, adjudicada,, al 
señor Enrique Dohrmann; y

CONSIDERANDO: . ' - ,

Que no se ha cumplido con el requisito ine
ludible de la - licitación pública, según ló es
tablecido en el artículo 39 del Decreto-Ley 
2876-H;

Que cuando el acto .administrativo es irre- 
gulorr o ilegal, así sea unilateral o contractual,’ 
es siempre'revocable (Bielsa, en J. A., T. 55, 
pág. 378);

Por ello, ' • ..

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros, 

D E C R E.T A:

Art. I9 — En mérito a los considerandos que 
fundamentan el presente decreto, revócase íce 
concesión para la explotación forestal de la 
fracción N9 44 del lote fiscal 3, del Departa
mento de General San Martín, otorgada en 
su oportunidad al señor ENRIQUE DOHRMANN..

Art. 2o. — Comuniqúese, pubiíquese, eto.

OSCAR He COSTAS" 
Juan Armando Molina 

Oscar Mo Aráoz Alemán
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Pedro Saravia* Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 .2462-E. . • 1
Salta, julio 14 de 1950.
Expediente N9 6944|L(48 y agregados.
Visto estos expedientes correspondientes a 

la’ concesión para la explotación forestal de 
la fracción N9 58 dél lote fiscal 3, deL Departa
mento de General San Martín, adjudicada al 
señor Horacio Félix Lagos; y

CONSIDERANDO:

Que en el caso no se ha cumplido la dis
posición relativa q la. clasificación de los bos
ques y sus distintas categorías, .expresamente 
previstas por .el’ decrq'to-Ley 2876-H en su 

. artículo 29;
Qué, por ‘otra parte, tampoco se ha cumpli

do con .el requisito ineludible "de la licitación 
pública, según lo establecido en el artículo 39 
del décretou ya citado;

Que cuando el acto administrativo es irregu
lar o ilegal, en su origen, así sea unilateral o 
contractual, es siempre revocable (Bielsa, en 
J.'A., T. 55 pág. 378).

Por ello, ' . -

El Gobex'nador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E-C R E T'Ax

Art. I9 — En mérito a los considerandos que 
fundamentan el presente decretó, revócase. la 
concesión potra la explotación forestal de la 
fracción 58 del lote fiscal 3 del Departamento 
dé General San Martín, otorgada en su oportu

nidad al señor HORACIO FELIX LAGOS.
Art. 2o. — -Comuniqúese, pubiíquese, etc. -

OSCAR E COSTAS 
Juan Armando Molina 

Oscar M0 Aráoz Alemán.
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Pedro Sarayia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N9 2463-E.
Salta, julio 14 de 1950.
Expedientes Nros. 5271|R|1948 y agregados. - 

'Visto estos expedientes correspondientes a 
lo: concesión para la explotación forestal de 
.la fracción-N9 45 del lote fiscal 3, del Departa
mento de General San Martín, adjudicada al 
señor Francisco José Ryan (hijo); y

CONSIDERANDO: -

Que no se ha cumplido con .el. requisito ine
ludible de la licitación' pública, según io es-‘ 
tablecido en el artículo 39 del Decretó-Ley 
2876-H. . ’ •

Que cuando el acto Administrativo, es irre
gular o ilegal, así sea unilateral o contractual, ¡ 
es siempre revocable (Bielsa, en J. A., T. 55 
pág. 378).

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
en . Acuerdo de Ministros 

' DECRETA:

Art. I9 — En mérito a los considerandos que 
fündamentan el presente decreto, revócase la 
concesión para la explotación forestal de la 
fracción N9 45 del lote fiscal 3, del Departa
mento de General San Martín, otorgada en 
su oportunidad al' señor -FRANCISCO JOSE 
RYAN (hijo).

Art. 29 — Comuniqúese, pubiíquese, etc.

OSCAR He COSTAS 
Juan Armando Molina 

Oscar M, Aráoz Alemán 
Guillermo Quintana Augspurg 

. Es copia:
Pedro Saravia. Cánepa

Oficial lo. d@ Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 -2464-E,
Salta, Julio 14 de 1950.
Expediente N9 3451|L|1949 y agregados.
Visto estos’ expedientes correspondientes a la 

c ncesion para la explotación forestal de las 
L acciones Nros. 48 y 49 del lote fiscal ’N9 3, del 
D.-parlamento General San Martín> adjudica- 
c.í al señor Eduardo Lega; y

CONSIDERANDO: ' -

Que la Intervención de la Dirección Gene
ral de Agricultura, Ganadería y Bosques, a 
fs. 55, informa de manera detallada toda la 
tramitación seguida en este Caso;

Quem fs. 63 el Interventor de la Dirección 
General de Agricultura, Ganadería y Bosques 
propone la caducidad de *la concesión - para 
la explotación forestal. de las fracciones Nros. 
48 y 49 del lote fiscal N9 3 del Departamento 
General San Martín, ’ adjudicadaal señor 
Eduardo Lega en su oportunidad, fundado en 
el informe producido por el señor. Jefe Admi-

f . /
‘ nisirador Provincial de Bosques, en el' cual se- 
’dá cuenta de la siguiente infracción:
i 1) Toma de posesión (Art. I9 del decreto N9
1 10.824|E).

j Que la medida propuesta por ’la Interven
ción de la Dirección General de Agricultura, 

í Ganadería. y Bosques, resulta procedente en 
| atención a las apropias constancias del expe- 
•' diente y a lo que surge de la propia declara- 
i c-ión j Lirada por el concesionario;

Que estando expresamente convenido. ■—ha 
resuelto la Corte Suprema—. tanto en las con
cesiones de explotación de bosques fiscales, 
como en los ‘pliegos de condiciones y especifi
caciones y disposiciones administrativas vigen
tes sobre la materia, 'que las cuestiones deri- 

. vadas de aquellas deben ser resueltas por "el 
gobierno, el Poder Ejecutivo puede decidir la 
suspensión de las explotaciones y caducidad 
de las concesiones por considerar que se prac
tican fuera de los contratos, sin perjuicio de 
que . los interesados ocurran a los tribunales 
de Justicia para hacer valer los derechos que" 
crean tener y que les hayan sido desconocidos 
("Fallo”, CXXIV, 171);

Que lo: doctrina ha • considerada dicha’ ju
risprudencia como acertada y que ella está 
de acuerdo con tos verdaderos principios qúe 
rigen la- caducidad de concesiones, cualquiera 
sea ,1a naturaleza de ella (Bielsa, "Derecho 
Administrativo” —Legislación Administrativa 
Argentina— T-. IV., pág. 494);

Por ello,

El Gobernador de la Provincia - . 
en Acuerdo de Ministros,

.DECRETA:

Art. I9 — En mérito a los considerandos que 
fundamentan el presente decreto, declárase 
la caducidad de la concesión para explotación 
forestal de las fracciones Nros. 48 y 49 del lote 
fiscal N9 3 del Departamento General San Mar
tín, otorgada en su oportunidad al señor 
EDUARDO LEGA.

. Art.- 29 — La caducidad de la concesión men- 
c’onada implicará la pérdida del depósito en 
garantía, de acuerdo a lo establecido en ei 
artículo l9 del decreto N9 10.824JE.

Art. 3o. — Comuniqúese, pubiíquese, etc. ■

OSCAR He COSTAS
< Juan Armando, Molina 

Oscar’ Mo Aráoz Alemán
' ’ Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. dé Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 2465-E.
Salta, Julio 14 de 1950.
Expediente N9 18767|47 y^ agregados.®
Visto estos expedientes correspondientes a la 

concesión para la explotación forestal de la 
fracción N9 5 del lote fiscal N9 2, del departa- . 
mentó General San Martín, adjudicada al se-- 
ñor Domingo Duce; y

CONSIDERANDO: -

Que la Intervención de la Dirección General 
de Agricultura, Ganadería- y Bosques, a fs. ‘ 
75|77 informa de manera detallada toda Ja 
tramitación seguida en este caso;
. Que a- fs.- 82 el Interventor de la Dirección
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yas d¿
en el artículo 349 del Decreto N9 10824-E.

Art. 39 — Por Dirección General d© Agricul- .créan tener y 
tura/ Ganadería y Bosques, procédase a lla
mar a licitación pública para la venta de los 
productos forestales elaborados provenientes de 
dicha
c. n el

Art.

•General de Agricultura, Ganadería y Bosques 
propone la caducidad de la concesión para 
la explotación forestal de la fracción N9 5 del 
lote fiscal N9 2, del départamento General San 
Martín, adjudicada al señor Domingo Duce, 
fundado en el ínforme producido por el Jefe 
Administrador Provincial de Bosques, en el 
-cual se dá cuenta de las siguientes infraccio
nes:

1) PICADAS PERIMETRALESv Cláusula 5ñ 
Escritura 144¡*48-Art. 11 I-nc. b) Decreto Ley

C2876-H; Art. 2o Inc. a) Decreto 10824-E.
2) NORMAS DE EXPLOTACION DEL BOS

QUE: Art. 39 Decreto 10824-E. .
3) FORMAS PARA EL 'APROVECHAMIENTO 

INDUSTRIAL DE LAS DISTINTAS ESPECIES — 
Art.- 59 Decreto 10824-E.

4) TRANSGRESIONES ESPECIALES
25- Decreto 10824-E.

Que de las transgresiones señaladas se de
que en la explotación forestal de- la 

se han observado las más 
dasonómicas que debie-

Art.

embarque, de acuerdo a lo establecido que los interesados ocurran : a los tribunales 
de Justicia par hacer valer Jos derechos que 

ue les hayan isido desconocidos 
("Fallos", CXXJV, 171); i

Que la doctilina ha considerado dicha juris- 

 

> prudencia comjo acertada y ique ella- está de 
. acuerdo con 1 

gen la caduci

! sea la - natur
• Administrativo'

- Argentina— T
ello,

fracción y a los que se hace mención 
artículo 29 del presente decreto.
4o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina 

Oscar M« Aráoz Alemán 
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Pedro Saravia -Cáñepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Por

Decreto N9 2466-E,
Salta, Julio 14 de 1-950.

* Expediente N9 16020|48.
| Visto este expediente correspondiente a la
• concesión para la explotación forestal del lo-
3 te fiscal N9 44 del departamento de Oran ad
judicado al señor Luciano Alberto Martinucci; y

termina
citada fracción, no 
elementales reglas 
ron ser cumplidas, entre otras aquellas que
vienen provocando el desequilibrio biológico 
de lá masa boscosa, como consecuencia de 
Jcí extracción selectiva de las esencias más 
valiosas y que conduce a su degradación, 
inevitablemente;

Que la medida propuesta * por la Interven
ción de la 
Ganadería 
atención a 
diente y a la que surge de la propia declara- | General de Agricultura,. Ganadería y Bosques 
ción jurada por el

Que estafado expresamente convenida —ha 
resuelto la Corte Suprema— tanto en las con
cesiones de explotación de bosques Jiscales, 
como en los pliegos de condiciones y espe
cificaciones y disposiciones administrativas vi
gentes sobre la materia, que las cuestiones de
rivadas de .aquellas deben ser resueltas por 
el gobierno, el Poder Ejecutivo puede decidir 
la suspensión de las explotaciones y caduci
dad de las concesiones por considerar que se 
practican fuera de los contratos, sin perjuicio 
de que los interesados ocurran a los tribuna
les de Justicia para hacer valer los derechos 
que crean tener y que les hayan sido desco
nocidos ("Fallos", CXXIV, 171);

Que la doctrina ha considerado dicha 
r Aprudencia como acertada y que ella está 
acuerdo con los verdaderos principios que 
gen la caducidad de concesiones, cualquiera * provocando el desequilibrio biológico de las 
sea la naturaleza de ellas (Bielsa. "Derecha , mí^scxs boscosas. como consecuencia de la ex- 
Administrativo"—Legislación Administrativ< 
gentina-T. IV., pág. 494);

Por ello,

Dirección General de Agricultura, 
y Bosques, resulta procedente en 
las propias constancias del expe-

El Gobernador de - la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A:

CONSIDERANDO:

Que la Intervención de la Dirección General 
de Agricultura," Ganadería y Bosques, a fs.

| C2j45 informa de manera detallada toda la 
\ tramitación seguida en este caso;
j Que a-fs. 51 el Interventor de la Dirección

Ice caducidad de la concesión para 
hscai N~ 44 del 

departamento de Orón adjudicado al señor Lu
ciano Alberto Martinucci, fundado en el infor
me producido por el Jefe Administrador Pro
vincial de Bosques, en el cual se dá cuenta 
de 

’l)

lu
de 
ri-

Ar-

b©mador do Provincia 
Acuerdo de Ministros 
DECRETA:

s verdaderos principios que fi
ad de concesiones, cualquiera 

eza de ellas; (Bielsa, "Derecho
—Legislación Administran va 

IV. pág. 494);

n mérito a los considerandos que. 
el presente Decreto, declárase la 

la concesión para explotación 
te fiscal N9 44, del .departamento
gado en su qportunidad al señor 
BERTO MARTINUCCI.
a caducidad Je la concesión men 
icará la pérdida del depósito en 
todas las mejoras introducidas en 
concedid.a- y de- los productos que 

elaborados en el monte o playas 
es, dé acuerdo a lo establecido

¡ Art.
fundamentan

: caducidad d
forestal del 1

• de Oran oto 
‘ LUCIANO

Art. 29 — 
clonada im
garantía, de 
la superficie 
se encu enfa
de embarq 
en el artículo 349 del Decreto N9 10824-E.

Art. 39 —| Por Dirección; General de Agricul
tura, Gana 
mar a licit 
productos f 
de dicho lo 
el artículo

Art. 4o.

las siguientes infracciones:
NORMAS DE .EPLOTACION DEL BOSQUE: 
Art. 39 Decreto ' 10824-E.
FORMAS . PARA EL APROVECHAMIENTO 

INDUSTRIAL DE LAS DISTINTAS ESPE
CIES: Art. 59 Decreto 10824-E.

3) TRANSGRESIONES ESPECIALES: Art. 359 
Decreto 10824-E; *

Que de las transgresiones señaladas se de- 
term'na que en la explotación foresal 'de la ci
tada fracción, no se han observado las más 
elementales reglas dasonómicas que debieron 

• ser cumplidas, entre otras aquellas que vienen

ería y. Bosques, procédase a Ila
ción pública para la venta de Jos 
restales elaborados provenientes 

y a los que se hace mención en 
del presente Decreto. - 
Comuniques^, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS 
Josm Molina

Osear B/L Aráoz Alemán 
Guillermo Quintana' Angspurg

2)

Es copia
Pedro ¡Saravia Cánépa

Oficial lo I de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N?| 2467-Ei

Salta, Jdlio 14 de 195Ó.

Expediente N9 15.167|49 y agregados.
tos expedientes correspondientes a

Art. I9 — En mérito a los considerandos que 
fundamentan el presente Decreto, declárase la 
caducidad de la concesión para explotación fo
restal de la fracción N9 5, del terreno fiscal N9 
2, del departamento General San Martín otorga
da en su oportunidad al señor DOMINGO DU- ' 
CE. '

Art. 29 — La caducidad de la concesión men
cionada implicará la pérdida del depósito en' 
garantía, de todas las mejoras introducidas en 
la superficie concedida, y de los productos que 
se encuentren elaborados en el monte o pla-

I masas boscosas. como consecuencia de la ex
tracción selectiva de las esencias más valio
sas y que conduce a su degradación, inevita
blemente;

Que la medida propuesta por la Interven
ción de la Dirección General de Agricultura, 
Ganadería y Bosques, resulta procedente en 
atención a las propias constancias del expe
diente y a lo que surge de la propia declara
ción jurada por el concesionario;

Que estando expresamente convenido —han 
resuelto la Corte Suprema— tanto en las con
cesiones 
como en los pliegos de condiciones y especifi
caciones y disposici'anes administrativas 
gentes sobre la materia, que las cuestiones de
rivadas 'de aquellas deben ser resueltas por el 
gobierno, el Poder Ejecutivo puede decidir la 
suspensión de las explotaciones y caducidad 
de las concesiones por considerar que se prac 
tican fuera de los' controitos, sin perjuicio de nadería

* ‘Visto e __ __x______ _ _____ j.____ _____ „
la concesión para la explotación forestal de Ja 
fracción ’ 54 del lote fiscal N9 3 del Departa- 

, mentó de| General San • Martín, adjudicada al 

 

señor Guillermo Matías i Saravia Cornejo;- y

CONSIDERANDO:

Intervención de la Dirección Gene- 
gricultura, Ganadería y “Bosques, a

de explotación de bosques fiscales,

vi-

| Que 1
•ira! de

fs. 45, informa de manera detallada toda la tra- 
’ nutación 
| Que o
General
propone
explotación de la fracción N9 54 del lote fiscal 
N9 3 del Departamento General San Martín, 
adjudícala al señor Guillermo Matías Saravia 
Cornejo,
■informe
trador Provincial de Bosques-, en el cual se dá 
cuenta i€
1) Tomi

10.824-E);
Que 1

de la

seguida en esie caso;
[ fs. 48 el Interventor de la Dirección 
de Agricultura; Ganadería y Bosques, 
la caducidad, de la concesión para la

en su oportunidad, fundado en el 
producido por; el sesñor Jefe Adminis-

íe la siguiente infracción:
t de posesión (Art. I9 del decreto N9

a medida propuesta por la Intervención 
Dirección General _ de Agricultura, Ga- 

[ y Bosques, repulía procedente en aten
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■ ción a las propias constancias 
y a lo que surge de la propia 
rada por el concesionario;

Que estando expresamente
ha resuello la Corte Suprema— tanto en las 
concesiones de explotación de bosques fisca
les, como en .los pliegos de condiciones y es
pecificaciones y disposiciones administrativas
vigentes sobre la materia, que las cuestiones diente y a 

ciónJurada por el concesionario;
Que estando expresamente convenido •—ha 

resuelto lo: Odrte Suprema— tanto en las 
concesiones de explotación de bosques fisca
les, como en los pliegos de condiciones y es
pecificaciones y disposiciones administrativas 
vigentes sobre la materia,. que las cuestiones 
derivadas de aquetas deben ser resueltas por 
el gobierno, el Poder Ejecutivo puede decidir 
la suspensión de las explotaciones y caducidad 
de las concesiones por considerar que se prac
tican fuera de los contratos, sin perjuicio de 
que los interesados ocurran a los tribunales de 

| Justicia para hacer valer los derechos que 
crean tener y que les hayan sido desconocidos 
("Fallos", CXXIV, 171);

Que la doctrina ha considerado dicha juris
prudencia como acertada y que ella está de 
acuerdo con los verdaderos principios que ri
gen la caducidad de concesiones,, cualquiera 
sea la naturaleza de ellas (Bielsa, "Derecho 

Administrativo" —-Legislación Administrativa 
Argentina— T. IV., pág. 494);

derivadas de aquellas deben ser resueltas por 
el gobierno, ©1 Poder Ejecutivo puede decidir 
la suspensión de las explotaciones y caduci
dad de las concesiones por considerar que se 
practican -fuera" de los contratos, sin perjuicio 
de que los interesados ocurran a los tribuna
les de lusticia para hacer valer los derechos 
que crean tener y que les hayan sido desco- 

_ nocidos ("Fallos", CXXIV, 171);
Que la doctrina ha considerado dicha juris

prudencia como acertada y que ella está de 
con los verdaderos principios que ri- 
caducidad de concesiones, cualquiera 

de ellas (Bielsa, "Derecho 
—Legislación AdministrativaAdministrativo"

Argentina— T. IV., pág. 494);
Por ello,

El Gobernador - de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros 

E T A:D E C R

los considerandos 
decreto, declárase la

queArt. I9 — En mérito a 
fundamentan el presente 
caducidad de la concesión para explotación 
forestal de la fracción N9 54 del lote fiscal N9 
3 del Departamento General Saiu Martín, , otor 
gada en su oportunidad al señor GUILLERMO 
MATIAS SARAVIA CORNEJO.

Art. 29 — La caducidad de la concesión men 
clonada implicará la pérdida del depósito en 
garantía, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo l9 .del decreto N9 10.824|E.

Art. 4o- — Comuniqúese, . publíquese, etc.

OSCAR HL COSTAS 
Joan Armando Molina 

Oscar Mo Aráoz Alemán 
Guillermo Quintana Augspurg 

Es copia: .
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Pürúicas

N9-2468-E.
Julio 14 de 1950.

Decreto
Salta,
Expediente N9 17260)1944 y agregados.

_ Visto estos expedientes correspondientes a 
la concesión para lo: explotación forestal de 
Jas fracciones 5 y 6 del lote fiscal Ñ9' 12 del 
Departamento de Oran, adjudicada al señor 
PATRICIO MARTIN CORDOBA; y

CONSIDERANDO:

Que la Intervención de la Dirección General 
de Agricultura, Ganadería y Bosques, a fs. 47, 
informa de manera detallada toda la tramita
ción seguida en este caso;

■ Que o: fs. 49 el Interventor de Ico Dirección 
General de Agricultura, Ganadería y Bosques- 
propone. Iq caducidad de lo: concesión para la 
explotación forestal de las fracciones 5 y 6 
del lote fiscal N9 12 del Departamento de 
Oran, adjudicada al señor Patricio • Martín Cór
doba en su " oportunidad, fundado en el in
forme. producido por el señor Jefe Adminístra-

del expediente dor Provincial dé Bosques, en el cual se dá General de Agricultura, Ganadería y Bosques:, 
declaración ju~. cuenta de la siguiente infracción:

convenido, —

propone la caducidad de la concesión para la.: 
’ 1) Toma de posesión. (Art. I9. del decreto Nl? , explotación forestal de Ja -fracción N9 7 del te— 

10.824|E). Irreno fiscal N9 2 del departamento General
Que la medida propuesta por la. Interven- San Martín, adjudicada al señor Carlos César- 

ción .de- la Dirección General de Agricultura, Ñattkemper, fundado en el informe producido- . 
Ganadería, y Bosques, resulta procedente en ‘ por el ]efe Administrador Provincial de Bos- 
atenclón a las propias constancias del expe- ques, 

lo que surge de la propia declara- . tes
.1)

Por ello, .

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I9 — En mérito a los 
fundamentan 
la caducidad 
ción forestal 
lote fiscal N9
otorgada en su oportunidad al señor PATRICIO 
MARTIN

Art. 29

queconsiderandos 
decreto,. decláraseel presente.

de la concesión para explota- 
de las fracciones N9 5 y 6 “ del

12 del Departamento de Orán,

CORDOBA.
— La caducidad de la concesión men 

clonada implicará la pérdida del depósito 
garantía, de acuerdo a lo establecido en 
artículo l9 del Decreto .N9 10.824|E.

Art. 39 —_ Comuniqúese, publíquese, etc.

en
el

’ OSCAR E COSTAS
Juan Armando Molina 

Oscar ML Aráoz Alemán 
Guillermo Quintana Augspurg 

Es copia:

Pedro
Oficial

Saravia Cánepa 
de Economía, F. y Obras Públicas

2469-E»N9
Julio 14 de 1950.

Decreto
Salta,
Expediente N9 16647)48 y agregados.
Visto estos expedientes correspondientes 

la concesión para la explotación forestal de
fracción N9 7 del lote fiscal N9 2, del departa
mento General San Martín, adjudicada al se
ñor Carlos César Ñattkemper; y

CONSIDERANDO:

Que la 'Intervención de la Dirección General 
de Agricultura, Ganadería y Bosques, a fs. 
54 informa de manera detallada to’da la tra
mitación seguida en este caso;

Que a fs. 100 el Interventor de la Dirección

2)

4)

11 Inc..-
Inc. a)

BOS-

PROGRESIVA: Art. 4? De’~

EL APROVECHAMIENTO 
LAS DISTINTAS'ESPECIES

5)

¡n él que se dá cuenta de las siguien- 
inír acciones:
PICADAS -.PERIMETRALES (Cláusulas 59 y 
79 Escrituras' 145)48 y N9 121)49; Art.
b) Decreto-Ley 2876-H y Art. 29 
Decreto 10824-E)..
NORMAS DE EXPLOTACION DEL 
QUÉ,. Art. 39 Decreto 10824-E.
EXPLOTACION 
creto 10824-E. 
FORMAS PARA 
INDUSTRIAL DE
~Árt. 59 Decreto 10824-E.
TRANGRESIONES ESPECIALES. Árt. 35? De
creto- 10824-E;

•: Que de las transgresiones señaladas se de
termina que en la explotación forestal de la 
'citada fracción, no se han observado las mas 
elementales reglas dasonómicas que debieron 
ser cumplidas, entre qtras aquellas que vienen 

) provocando el desequilibrio biológico de la 
I masa boscosa com'ó consecuencia de la extrac
ción selectivo de las esencias más valiosas y 
que conduce a su degradación, inevitablemen
te; - «

Que la medida propuesta por la Dirección 
General de Agricultura?, Ganadería y Bosques, 
resulta procedente en atención a las propias 
constancias del- expediente y a lo que surge 
de la propia declaración jurada por - el conce
sionario; " •

Que estando expresamente convenido —ha 
resuelto la Corte Suprema— tanto en las con
cesiones de explotación de bosques fiscales, 
como en los pliegos de condiciones y espe
cificaciones y 'disposiciones 'administrativas 
vigentes sobre la materia, que las cuestiones 
derivadas de aquellas deben ser’ resueltas por 
el gobierno, el Poder Ejecutivo puede.. decidir 
la suspensión de las explotaciones y caduci
dad de las concesiones por considerar que se 
practican fuera de los contratos, sin perjuicio 

■ de que los interesados ocurran a los Tribuna
les de Justicia paro: hacer valer los derechos 
que crean 'tener y que les hayan sido desco
nocidos ("Fallos" CXXIV, 171);

Que la doctrina ha considerado dicha juris
prudencia como acertada y que ella está de 
acuerdo- con los verdaderos principios que ri
gen la caducidad d.e concesiones, cualquiera 
sea la naturaleza de ellas (Bielsa, "Derecho 
Administrativo" - —Legislación Administrativa 
Argentina—, T. IV, pág. 494);

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

CB 
la DECRETA:

mérito a los considerandos 
el presente Decreto, declá- 
de la concesión para expió
la fracción N97, del terreno 

Art. í9 — En 
que fundamentan 
ro:se la caducidad 
tación forestal de
fiscal N9 2, del Departamento. General San Mar
tín otorgada en su oportunidad al señor CAR
LOS CESAR ÑATTKEMPER.

Art. 29 — Lo: caducidad, de la concesión .men
cionada implicará la pérdida del depósito en 
garantía, de todas las- mejoras introducidas, en
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da superficie concedida, y de los productos que j 
se encuentren elaborados en el monte o playas < 
■de embarque, de acuerdo a lo establecido en 1 
el ar’.ículo 34? del Decreto N9 10824|E. . . ¡

Art. 39 Por Dirección General de Agricul
tura, Ganadería y Bosques, procédase a -lla
mar a licitación pública para la venta de los 
producios forestales, elaborados provenientes 
de dicha fracción, y a los que se hace mención _ 
en el artículo 29 del presente Decreto.

Art 49. — Comuniques©, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS
Armando Molina 

Oscar Mo Amos Alemán 
Guillermo Quintana Augspurg 

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

de Economía, F.. y Obras Públicas

N? 24'76-E. 
julio 14 de 1950.

Ñ9 1.918|M)1949; 650|T|49 y 3.017|'

expedientes correspondientes a 5 
para la explotación forestal de ! 
1 y 2, 3 y 4 del lote fiscal N9

Decreto
Salta,
Expediente

T|49.
Visto- estos 

la concesión 
las fraciones
2 del Departamento General San Martín, ad
judicadas a los señores Martín Martorell, Gus 
tavo Pérez Segura y Gabriel Ibarra, respecti
vamente; y

' CONSIDERANDO:

-• Que la Intervención de la Dirección General 
de Agricultura, Ganadería- y Bosque^ o. .u- 
62|63, informa de manera detallada toda la 
tramitación seguida en este caso;

Que a fs. 68 el Interventor de la Dirección 
General de Agricultura, Ganadería y Bosques 
propone la caducidad de la concesión para la 
explotación forestal de las fracciones 1 y 2; 
3; y 4 del lote fiscal N9 2 del Departamento 
General San Martín, adjudicadas a los seño
res Martín Martorell, Gustavo Pérez Segura y 
Gabriel Ibarra,’ respectivamente, en su opor
tunidad, fundado en el informe producido por 
el señor Jefe A diministrador Provincial de Bos
ques, en el cual se dá cuenta de la siguiente 
infracción:

1) Toma de posesión (Art. I9 del decreto N9 
10.824-E);

Que la medida propuesta por la Intervención 
’ ~ de la Direción General de Agricultura, Gana

dería y Bosques, resulta procedente en aten
ción a las propias constancias del expediente 
y o: lo que surge de la propia declaración jura 
da por el concesionario;

Que estando expresamente convenido •—ha 
resuelto la Corte Suprema— tanto en las con
cesiones de explotación de bosques fiscales, 
como en los pliegos de condiciones y especi
ficad ones y ’ disposiciones administrativas vi
gentes sobre la materia, que las cuestiones de- 2) 
rivadas de aquellas deben ser resueltas por 
el gobierno, el Poder Ejecutivo puede decidir 3) 
la suspensión de las explotaciones y caduci
dad de las concesiones por considerar que se 
practican fuera de los contratos, sin perjuicio 
de que los interesados ocurran a los tribuna
les de Justicia para hacer valer los derechos 
que crean tener y que les hayan sido desco
nocidos ’ ("Fallos", CXXIV, 171);

Que -la doctrina ha¡ considerado dicha juris-

prudencia como acertada y que ella está de 7) TRANSGRESIONES ESPECIALES (Art. 35- 
Decreto 10Í24-E); • :

Que de las 
termina que en la explotación forestal de la. 
citada fracción, 
elementales reglas dasonómicds 
ser cumplidas, 
provocando el 
masas boscosas, como concepuencia de la ex
tracción selecti 
sas y que c< 
tablemente;

Que la mecida propuesta, por la Interven
ción de la Dirección General de Agricultura, 
Ganadería y 
atención a la 
diente y a lo 
ción jurada por el concesionario;

Que estando expresamente convenido —-ha 
resuelto la Ce 
cesiones de 
como en los 
ficaciones y 
gentes -sobre 
derivdas en < 
el gobierno, 

«la suspensión 
i dad de las concesiones por: considerar que se 
| praefean fuera de los contatos, sin perjuicio 
r de que los in 
¡ de Justicia pe ra' hacer valer los derechos que 
! crean tener 
j dos ("Fallos", 

-1 Que la doc
:• prudencia como acertada y que ella está de 
* acuerdo con
' gen la caducidad de concesiones, cualquiera 
sea lo: natur<

1 Administrativo' 
Argentina— ”,

acuerdo con los verdaderos principios que ri- • 
gen la caducidad de concesiones, "cualquiera 
sea la naturaleza d.e ellas (Bielsa, "Derecho 
Administrativo" —Legislación Administrativa
Argentina— T. IV., pág. 494);

Por ello,

Ei Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros 

DECRETA

l9 — En mérito a los considerandos que 
fundamentan el presente decreto, declárase la 
caducidad de la concesión para explotación 
forestal de las fracciones 1 y 2; 3; y 4 del lote 
fiscal N9 2 del DepKirtamento General San 

■ Martín, otorgada en su oportunidad a los se
ñores MARTIN MARTORELL, GUSTAVO PEREZ 
SEGURA ,y GABRIEL IBARRA, rcspectivamen 
te.

’ Art. 2o — La caducidad de la concesión 
i mencionada implicará la. pérdida del depósito 
’ en garantía, de acuerdo a lo establecido en 
¡el artículo l9 del decreto N9 10.824IE.i 1

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS 
«Im Armando Molina 

Oscar Mo Aráoz Alemán 
Guillermo Quintana. Augspurg

Es copia: 
Pedro 

Oficial lo.
Saravia Cánepa
de Economía, F. y Obras. Públicas

Salta-, julio 14 de i95u.
‘Expediente N9 16978)48 y agregados.
Visto estos expedientes correspondientes 

la concesión para la explotación forestal de 
fracción N9 51 del lote fiscal N? 3, del depar- 

} tomento General San Martín, adjudicada al 
í señor José Luis Padovani; y

a 
la

CONSIDERANDO: 

¡ Que la Intervención de la’ Dirección Gene
ral de Agricultura, Ganadería y Bosques, a 
fs. 61|66 informa de manera detallada toda la

i tramitación seguida en este caso;

' Que a ís. 73 el Interventor de 1c. Dirección 
General de Agricultura, • Ganadería y Bosques, 

*' propone la caducidad de la concesión para la 
explotación forestal de la fracción. N9 51 del 

: lete fiscal Nc 3. del departamento General San 
Martín adjudicada al señor José Luis Padova- 
ni, fundado en el informe producido por el 
Jefe Administrador Provincial de Bosques, en 

! el cual se dá cuenta de las siguientes infrac
ciones:

1)

4)

5)

6)

PICADAS PERIMETRALES. (Cláusula 5? del 
•Contrato-concesión; Art. 29 inc. a) Decreto 
10824-E-y Art. 11? Decreto Ley 2876-H).
DESLINDE DE LEGUAS (Art. 2*? inc. b) De
creto 10824-E).
NORMAS DE EXPLOTACION DEL BOSQUE 
(Art. 39 Decreto 10824-E).
EXPLOTACION PROGRESIVA (Art. 49 De
creto 10824-E).
NORMAS PARA EL APROVECHAMIENTO 
INDUSTRIAL DE LAS DISTINTAS ESPE
CIES (Art. 59 Decreto 10824-E).
INTRANSFERIBILIDAD (Artículo* 89 Decreto 
10824-E). - .

transgresiones señaladas se de-

no se han observado las más 
que debieron . 

entre otras aquellas que vienen 
desequlibrio [biológico de las

va de las esencias más valió- 
:onduce a su degradación, inevi-

Bosques, resulta procedente en 
3 propias constancias del expe
que surge de la propia declara

rte Suprema—; tanto en las con- 
explotación de bosques fiscales, 
pliegos de condiciones y espe'ci- 
iisposiciones administrativas vi- 

s la materia, que las -cuestiones 
aquellas deben ser resueltas por 
el Poder Ejecutivo puede decidir 

de las explotaciones y caduci-

eresados ocurran a los tribunales

r que les hayan sido desconoci- 
CXXIV, 171);

trina ha considerado dicha juris-

los verdaderos principios que ri-

ileza- de ellas (Bielsa, "Derecho 
" —Legislación Administrativa

IV, pág. 494);

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
en A cuerdo de Ministros

DECRETA:

n mérito á los considerandos que 
el presente Decreto, declárase la 

la concesión para explotación 
fracción N9 5;1, del terreno fiscal 

[apartamento Qeneral San Martín 
su oportunidad al jseñor JOSE LUIS

Art. I9 — E 
fundamentan 
caducidad _de 
forestal' de 1c 
N9 3, del d 
otorgada en 

-PADOVANI.
Art. 29 - 

mencionada 
en garantía, 
en la superfi 
que se encui 
playas de embarque, de acuerdo a lo estable
cido en el ani 

¡- Art. 39 — ::
tura, Ganadería y Bosques procédase a lla
mar a licitac

_ productos fo 
’ de dicha frac 
. ción en el cfrtículo 29 del. ¡presente decreto.
! Art.

La caducidad de la concesión • 
mplicará la pérdida del depósito 
de todas las mejoras introducidas 
-ie concedida,; y de lañ productos 

jsntren elaborados en el monte o

tículo 349 del Decreto N9 10824-E. 
3or Dirección General de Agricul-

ión pública para la venta de los 
'estafes elaborados provenientes 
icion y a los, que 'se hace men-

4o. —

Es copia: 
Pedro‘S 

Oficial lo. ce

Comuniqúese,. publíquese, etc.*

OSCAR H.- COSTAS
Armando Molina 

Oscar Me Aráoz Alemán
Guillermo Quintana Atsgspurg

ara vía Cánepa
Economía,' i?. y Obras Públicas..
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Decreto N9 2472-E.
Salta, .Julio- 14 de 1950.
Expediente . N9 16483|48 y agregados.

■ Visto estos expedientes correspondientes 
>a la concesión para lea explotación forestal de 
la fracción N9 .6 del lote .fiscal N9 2 del depar
tamento General San Martín, adjudicada al se
ñor José Spuches; y

CONSIDERANDO:

Que la Intervención de la Dirección Ge
neral dé Agricultura, Ganadería y Bosques, a 
fs. 55|59 informo] de manera detallada toda la 
tramitación seguida en este caso;

Que a fs. 73 el Interventor de la Direc
ción General de Agricultura, Ganadería y Bos
ques propone la caducidad de la concesión 
para la explotación forestal de la fracción N9 
6 del lote fiscal N9 2 del departamento General 
San Martín, adjudicada al señor José Spuches, 
fundado en el informe producido por el Jefe 
Administrador Provincial de Bosques, en el 
cual se da cuenta de las siguientes infracciones:

1) PICADAS PERIMETRALES: Cláusula 5a. 
Escritura N9 152|48-Art. II9 Inc. b.) Decre
te-Ley 2876-H; Art. 29 Inc. a) Decreto 
10824-E.

.2) TOMA DE POSESION: Art. I9 Decreto 
10824-E.,

3) FORMAS PARA ’ EL APROVECHAMIENTO 
INDUSTRIAL DE- LAS DISTINTAS ESPE
CIES: Art. 59 Decreto 10824-E.

•4) TRANSGRESIONES ESPECIALES: Art. 359 
Decreto 10824-E;
Que de las transgresiones .señaladas se 

determina que en la explotación forestal del 
citado lote fiscal, no se han observado las más 
elementales reglas dasonómicas que debieron 
ser cumplidas;

Que la medida propuesta por la Inter
vención de la Dirección General de Agricul
tura, Ganadería y Bosques, resulta proceden
te en atención a las propias constancias del 
expediente y a lo que surge de la propia de
claración jurada por el concesionario;

Que estando expresamente convenido 
—ha resuelto la Corté 'Suprema— tanto en las 
concesiones de explotación de bosques fisca
les, como en los pliegos de condiciones y es
pecificaciones y disposiciones administrativas 
vigentes sobre Ico materia, que las cuestiones 
derivadas de aquellas deben ser resueltas por’ 
el gobierno, el Poder Ejecutivo puede decidir 
la suspensión de las explotaciones y caduci
dad de lo:s concesiones por considerar que se 
practican fuera de -los contratos, sin perjuicio 
de que los interesados ocurran a los tribu
nales de Justicia para hacer valer los derechos 
que crean tener y que les hayan" sido desco
nocidos ('Tallos", CXXIV, 171);

* Que la doctrina ha considerado dicha 
jurisprudencia como acertada y que ella está 
de acúerdo con los verdaderos principios que 
rigen lo: caducidad de concesiones, cualquiera 
sea la naturaleza de ellas (Bielsa, "Decreto 
Administrativo" Legislación ‘Administrativa 
Argentina— T,. -IV, pág- '494);

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo de Ministros 
D E C R ,E T A :

Art. I9 —■ En mérito a los considerandos que 
fundamentan el presente ' -eto, declárase la 
caducidad de la conc ’xplotación 

forestal de la fracción N9 6, del terreno fiscal 
N9 2 del departamento General San Martín 
otorgada en su oportunidad al señor JOSE 
SPUCHES.

Art- 29 — La caducidad de la concesión men
cionado] implicará la pérdida del depósito en 
garantía, de todas las mejoras introducidas en 
la superficie concedida, y de los productos que 
se encuentren elaborados en el monte o pla
yas de embarque, de acuerdo a lo establecido 
en el art. 349 del Decreto N9 10824-E.

Art. 39 — Por Dirección General de Agricul
tura, Ganadería y Bosques, procédase a lla
mar a licitación público: para la venta de los 
productos forestales elaborados provenientes de 
dicha fracción y -a los que se hace mención 
en el artículo 29 del pres.ente Decreto.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS * 
• Juan Armando Molina

Osear ÍVL Aráoz Alemán
Guillermo' Quintana Augspurg

Es copia:
Pedro Saravía Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Pública -

Decreto N9 2473-E.
Salta, Julio 14 'de 1950.
Expediente N9 15535-949.

¡ * Visto este expediente correspondiente a
la concesión para la explotación forestal de 
las fracciones’Nos. 1, 2, 3, 4,'5 y 6 del lote 

‘Fiscal N9 '37 del Departamento de Anta; y

CONSIDERANDO:

Que los señores Grau-y Mora S. R, Ltda., 
en su comunicación a la Administración Pro
vincial de Bosques de fecha junio 7 del año 
•en curso, expresan que ya no explotan los 
lotes fiscales o sean las fracciones Nos. 1, 2, 
3, 4, 5 y 6 del * lote fiscal N9 37 del Departa
mento de Anta, explotación que habría termi
nado según se expresa en diciembre dsl año 
ppdc..;

Que los señores Grau y Mora S. R. Ltda., 
en su presentación ante la Contaduría Gene
ral solicitan la devolución de los depósitos, 
en razón de haber dalo término a’la explota
ción de bosques en las fracciones del lote ci
tado; .

Que de las constancias .del expediente 
y comunicaciones ¡ que anteceden, corresponde 
tener por extinguida la concesión, por renun
cia del concesionario, sin perjuicio de que Ad
ministración Provincial de Bosques prosiga las 
inspecciones en el terreno a lós efectos lega
les pertinentes;

Por . ello/

El Gobernador de la Provincia
i En acuerdo de Ministros

-DECRETA/ '

Art. I9 — Téngase por extinguida la conce
sión oportunamente otorgada a los señores 
GRAU Y MORA S. R. LTDA., de las fracciones 
Nos. 1, 2, 3, 4, 5, y 6 del lote fiscal N9 37 
del Departamento de Anta, por renuncia del 
concesionario.

Art. 29 — Administración Provincial de Bos
ques deberá proseguir las inspecciones en ©1 

¡ terreno a los efectos legales que correspondan.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS
. ■ Juan Armando Molina 
Oscar ML Aráoz Alemán 

Guillermo Quintana Augspurg
Es copia:
Pedro Saravía Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas..

Decreto N9 2474-E.
Salta, Julio 14 de 1950. ' 
Expediente N9 15560|946 y agregados.

Visto estos expedientes correspondientes, 
a Ico concesión para la explotación forestal 
del lote fiscal denominado Lote "B" del -de-, 
parlamento General San Martín, adjudicado al 
señor Zenobia Villaílor; y

CONSIDERANDO:

Que ‘la Intervención de la Dirección Ge- ' 
neral de Agricultura:, Ganadería y Bosques, in
forma de manera' detallada toda lo: tramitación 
seguida en este caso y no existiendo causa- 
lee, de caducidad, ya que la misma constituye 
una sanción que presupone necesariamente 
úna falta contractual o reglamentaria por par
te del concesionario, teniendo en cuenta que 
la- referida adjudicación ha sido concedida 
llenando los requisitos ineludibles d.e la 
licitación pública, según lo dispuesto en el 
artículo 39 del Decreto Ley N9 2876-H;

• Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase, en forma precaria, la 
continuidad de la explotación y extracción de 
los productos forestales del lote fiscal denomi
nado Lote "B" .del departamento General San 
Martín, adjudicado al señor ZENOBIO VILLA- 
FLOR.

Art. 29 — Las disposiciones del presente De
creto, son sin perjuicio de proseguir las ins
pecciones que en esta concesión se está rea
lizando por la Administración Provincial de 
Bosques.

Art. ,3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H, COSTAS 
Juasi Armando Molina 

Oscar Mo Aráoz Alemán 
Guillermo Quintana Augspurg 

Es copia:
Pedro Saravía Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N9 24Z5-E.
Salteo, Julio 14 de 1950..
Expediente N9 15109)1946 y agregados.

Visto estos expedientes correspondientes 
a la concesión para la' explotación fores- 

1 tal de la fracción N9 8 del lote fiscal N9 2 d.el 
departamento General San Martín, adjudicado 
al señor Juan Elias; y

CONSIDERANDO:

Que la Intervención de la Dirección Ge
neral de -Agricultura, Ganadería y Bosques, in-' 
forma de manera detallada! toda la tramitación 
seguida en este caso y no existiendo causales 
de caducidad, ya que la misma constituye una 
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sanción que presupone necesariamente una 
falta contractual o reglamentaria por parte del 
concesionario; teniendo en cuenta que la re
ferida adjudicación ha sido concedida llenan
do los requisitos ineludibles de la licitación 
pública, según lo dispuesto en el artíículo 
del Decreto Ley N9 2876-H;

Por ello,

39

El Gobernador
.en Acuerdo

de 
de

la Provincia 
Ministros

T A :ED E C R

la 
de

Art. I9 — Autorízase, en forma precaria, 
continuidad de la explotación y extracción 
los productos forestales d© la fracción N9 8 del 
lote Fiscal N9 2 del departamento General San 
Martín, adjudicada al señor JUAN ELIAS.

Art. 29 <— Las disposiciones del presente De
creto, son sin perjuicio d.e proseguir las inspec
ciones que en esta concesión se está realizando 
por la Administración Provincial de Bosques.

Art. 3o. — Comuniqúese, 'publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS 
Armando Molina 

Osear M. Aráoz Alemán 
Guillermo Quintana Augspwrg 

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decíalo N? 247S-E.
Salta, Julio 14 de 1950,
Expediente N9 17798)45 y agregados.

Visto -estos expedientes correspondientes 
-a la concesión para la explotación .forestal de

las fracciones Nos. 2, 3, 4, y 5 del terreno fis
cal N9 33 (Fracción TB" de El Tunal) del de
partamento de Anta, adjudicadas al señor Mar
cos Emodinos; y

CONSIDERANDO:

Que la Intervención de la Dirección Ge
neral de Agricultura, Ganadería y Bosques, in
forma de manera detallada toda la tramita
ción seguida en este caso y no existiendo con

sedes de caducidad, ya que la misma consti
tuye -una sanción que presupone necesaria
mente una falta contractual o reglamentaria 
por parte del concesionario; teniendo en cuen-

ta que las referidas adjudicaciones han sido 
concedida llenando los requisitos ineludibles 
de la licitación pública, según lo dispuesto 
el artículo 39 del Decreto Ley N9 2876-H;

en

Por ello,

El Gobernador de 
en Acuerdo de

T A :

Art. 1? — Autorízase, en forma precaria, la 
continuidad de la explotación y extracción de 
los productos forestales de las fracciones Nos. 
2, 3, 4 y 5 del terreno fiscal N9 33* (Fracción

"B" de El 'Tunal) del departamento de Anta, 
adjudicadas al señor MARCOS SINODINOS.

Art. 29 — Las disposiciones del presente De-

creto, son sin perjuicio ’ de proseguir las ins
pecciones que' en esta concesión se está rea
lizando por la Administración Provincial de

Que en este

Bosques.
Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS -
Joan Armando Molina 

Oscar ft/L Aráoz Alemán 
Guillermo Quintana Augspurg 

Es copia.
Pedro Saravía Cánepa

"Oficial lo.'de Economía, F. y Obras Público.

Decreto N9 2477-E.
Salta, Julio 14 de 1950.
Expediente .N9 16942)1945.

Visto este expediente correspondiente a 
la concesión para la explotación forestal del 
lote fiscal N9 64 ubicado en Aguaray, Depar
tamento General San Martín; y

* CONSIDERANDO:

Vallina el día 28 de noviembre 
corresponde la 
razón de que 
en el Decreto 
las cláusulas

declaración de ca
la misma no está 
Ley N9 2876-H ni 

de la escritura de

Que teniendo en cuenta la fecha en que 
se celebró el contrato d.e concesión con el se
ñor Andrés 
de 1945, no 
ducidad, en 
establecida 
tampoco en 
concesión;

Que, la única caducidad, contemplada por 
el Decreto Ley N9 2876-H, es la que establece 
su art. 169 y que consiste en una caducidad 
automática, aplicable en el caso, específica
mente contemplado, que es cuando un adju
dicatario adquiriese en compra una superficie 
adyacente y explotara -el bosque, cosa que no 
ocurre en este expediente;

Que el Decreto N9 10824-E y Pliego de 
Condiciones y Especificaciones para explota
ción forestal, es muy posterior a los trámites 
de ,1a licitación y a la firma del contrato, por 
lo que las caducidades 
cho pliego, no podrían 
caso;

. Que para mayor 
ponde dejar claramente
to a la improcedencia de una caducidad, el 
antecedente 'del Decreto de fecha 14 de octu
bre d© 1948, en que se dejó sin efato la ca
ducidad que s© le' había aplicado al conce
sionario don Juan Elias (Decreto N9 11.970). 
Es que, en dicho caso la caducidad que se 

: había aplicado en el Decreto 7968 del 24 de 
■enero de 1948, era totalmente improcedente por | 
las razones precedentemente expuestas y d'e 
orden legal;

Que, como lo ha resuelto la Suprema 
Corte la caducidad tiene qúe estar expresa
mente convenida en las concesiones de ex
plotación de bosques fiscales o en su defecto 
preestablecida en 
y especificaciones 
ministrativas;

contempladas en di
aplicarse al presente

abundamiento, corres- 
establecido • en cuan-

la Provincia 
Ministros

los pliegos de condiciones 
y demás disposiciones ad

caso del señor' Andrés Va
llina, soló existe una transgresión 'al inc b) 
del artículo II9 del Decreto Ley N9 2876-H, concesiones 
corresponde en consecuencia, la aplicación de les, como ,er 
las multas establecidas en el artículo 109. del pecificaciones 
citado Decreto Ley, cuya determinación que- vigentes sob 
dará supeditada a la inspección en el terreno;

Qu©

N9 148, año

cultura, Ganadería 
tancias resulta q 
cumplido con el 
cláusula b) de s 
tura

do| d® la Prq’nnd-c

y Bosques, de cuyas cons- 
e el señor Vallina no ha 
equisito establecido en la 

contrato - concesión, Escri- 
945; ‘

Por ello,

El Goberu
en Acderdo de Ministros

D CRETA

Art. I9 — Autorízase, en forma precaria, la 
continuidad de 1 
los productos for 
ubicado * en Agu 
San Martín, adju 
LLI-NA.

Art. 29 — Administración Provincial d© Bos

 

ques, deberá proseguir las inspecciones en es

 

ta concesión, a líos fines establecidos en el 
present© Decreto 
de la multa corr

Art. 3o. — Co

explotación y extracción de 
stales
ray,
icado al señor ANDRES VA-

del loté fiscal N9 64 
Departamento ‘ General

Gui
Es copia:
Pedro Sara

Oficial lo. de

-E.
de 1950.

ia Cánepa 
conomía, F.

y determinación y aplicación 
spondiente. 
uníquese, publíquese, eic.

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando. Molina 
scar M. Aráoz Alemán
ermo Quintana Aogspurg

y1 Obras Públicas

agregados,'

Decreto N9 247
Salta, Julio 1 
Expediente N]9 17305)48 y 

s expedientes: correspondientes 
para la explotación forestal de 

1 del lote fiscal N9 33 del de- 
Anta, adjudicddco al señor Car- 

| Que el
Dirección Gen 

í mina en form

Visto est 
a la concesión 
la fracción N9 
parlamento de 
los Sor avia; y

CONSIDERAN

efe d© Asuntos Legales de la 
ral de Rentas a fs. 86 dicta- 

concretaf sobre este caso;
) Que a f^. 94 el Interventor d© la Direc- | . -
ción General e Agricultura,’ Ganadería y Bos
ques, propone) la caducidad de la concesión 

 

para la explotación forestal ¡ de la fracción N9 

 

1 del lote fiscal N9 33 delí departamento de 
Anta, adjudic(da al señor Parios Miguel Sa- 
ravia, fundado en el iníorm^ producido por el 
Jefe Administ
el cual se dá

1)

■ador Provincial de Bosques, en 
cuenta de Ice Siguiente infracción;

los aforos y derechos correspon- 
Art. 129 Decreto N9 10824-E;
medida propuesta por la Inter- 

la Dirección Géneral de Agricultu-

SANCION EN'CASO DÉ MORA (Falta de 
pago d© 
dientes)
Que la

) vención de
ira, Ganadería y Bosques, ?resulta procedente ■ 
t en atención <
podiente y c 
claración del

Que es
—ha resuelto 

derivadas de 
esta infracción ha sido constatada- el gobierno, 

en el informe producido .por la Administración la suspensió n 
Provincial de Bosques y elevado al Ministerio ¡ dad de las 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas por [ practican fu 
el Interventor de la Dirección General de Agri- _ de que los

a las propias constancias del ex- 
:: lo que '"surge de la. propia de- 
l concesionarioque corre a fs. 85; 
qtando expresamente convenido 

la Corte Suprema— tanto en las 
de explotación^ de bosques fisca
les pliegos .de condiciones y es- 

; y disposicioijies administrativas 
e la materia,; que las cuestiones 
aquellas debjm ser resueltas por 
el Poder Ejecutivo puede decidir 

de las explotaciones y caduci- 
joncesiones pdr considerar que ’ se 

. sra de los contratos, sin perjuicio 
in1 - ^~Dbs ¿curran d los tribu-
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nales de Justicia para hacer valer los.-derechos- 
qué crean tener y que les hayan sido desco
nocidos ("Fallos”, CXXIV, 171);

. Que la doctrina ha considerado dicha 
jurisprudencia como acertada y que ella esta
do encuerdo con los verdaderos principios que 
•rigen la caducidad de concesiones, cualquiera 
sea la naturaleza de ellas (Bielsa, "Derecho 
Administrativo” —Legislación Administrativa 
Argentina— T.. IV, pág. 494);

- Por ello,

El Gobernador dé la Provincia 
en Acuerdo de Ministros, 

DE.CRETA.

Art. I9 — En mérito a los considerandos que 
fundamentan el presente Decreto, declárase la 
caducidad de la concesión para explotación fo
restal de la fracción N9 1 del lote fiscal N9 33 
-del departamento de Anta, otorgada en su 
•oportunidad al señor CARLOS MIGUEL SARA- 
VIA.

Art, 29 — La caducidad de la concesión men
cionada implicará la pérdida del depósito en 
garantía, de acuerdo e a lo establecido en el 
artículo 129 del Decreto N9 10824-E.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR He COSTAS 
Jaan Armando Molma 

Oscar B/L Aráoz Alemán 
Guillermo Quintana Augspurg 

Es copia.
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y .-Obras Públicas

Decreto N9 2479-E.
Salta, 'julio 14 de 1950.

. "Expediente N9 15799-48 y agregados.
Visto estos expedientes correspondientes 

a la concesión para la explotación forestal de 
la fracción N9 9 del lote fiscal N9 2, del de
partamento General San Martín, adjudicada al 
señor Antonio R. Casabella; y

CONSIDERANDO:

Que la Intervención de lo: Dirección Ge
neral de Agricultura, Ganadería y Bosques, a 
fs. 34|36 informo: de manera detallada toda la 
tramitación seguida en este caso;

Que a fs. 63 el Interventor de la Direc
ción General de Agricultura, Ganadería y Bos
ques propon© la caducidad de. lo: concesión 
para la explotación forestal de la fracción N9 
9 del -terreno fiscal N9 2, del departamento 
General San Martín, adjudicada al señor An
tonio R. Casabella, fundado en el informe pro
ducido por el Jefe Administrador Provincial de 
Bosques, en el cual se dá cuenta de las si
guientes infracciones: v,

1) PICADAS-' PERPETRALES (Cláusula 3a. y 
7a. d© Escrituras 126|48 y N9 2|950 respec
tivamente; Art. 11 Inc. b) D e c r e t o-L e y 
2876-H y Art. 29 Inc. a) del Decreto N9 
10.824-E).

2) NORMAS DE EXPLOTACION DEL BOSQUE 
(Art. 39 Decreto 10824-E).

3) FORMAS PARA. EL APROVECHAMIENTO 
INDUSTRIAL DE LAS DISTINTAS ESPE

CIES (Art.- 59 Decreto 10824-E);
4) TRANSGRESIONES ESPECIALES (Art. 359 

Decreto 10824-E);
Que de las transgresiones -señaladas se 

determina que. en la explotación forestal de 
la citada fracción, no se han observado las 
más elementales reglas dasonómicas que de
bieron ser .cumplidas, entre otras aquellas que 1 
vienen provocando el desequilibrio biológico 
de la masa boscosa, como consecuencia de la?, 
extracción selectiva" de las esencias más va
liosas y que conduce a su degradación, ine
vitablemente;

Que la medida propuesta por la Inter
vención de la Dirección General de Agricultu
ra, Ganadería y Bosques, resulta procedente 
en atención a las propias constancias del ex- 

.podiente y a lo que surge de la. propia de
claración jurada por el concesionario;

Que estando expresamente convenido —ha 
resuelto la Corte Suprema— tanto en las con
cesiones- de explotación de bosques fiscales, 
como en los pliegos de condiciones y especifi
caciones y disposiciones administrativas vigen
tes sobre la materia, que las cuestiones deri
vadas de aquellas deben ser resueltas por el 
gobierno, el Poder Ejecutivo puede decidir la 
suspensión de las explotaciones y caducidad 
de las concesíones por considerar que se prac
tican fuera de los -contratos, sin perjuicio de 
que los. interesados -ocurran a los tribunales 
de Justicia para hacer valer los derechos que 
crean tener y que les hayan sido desconoci
dos ("Fallos”, CXXIV, 171);

Que la doctrina ha Considerado dicho: 
jurisprudencia] como, acertada y que ella está 
de acuerdo con los verdaderos principios que 
rigen la caducidad de concesiones, cualquiera 
sea la naturaleza de - elías (Bielsa, "Derecho 
Administrativo” —'Legislación Administrativa 
Argentina— T. IV, pág. 494);

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
y en Acuerdo de Ministros, 

DECRETA:

Art. I9 —-En mérito a los considerandos que 
fundamentan - el presente Decreto, declárase la 
caducidad de la concesión para explotación 
forestal de la fracción N9 9, del terreno fiscal 
N9 ' 2, del departamento General San Martín 
otorgada en su oportunidad al señor AÑTO- 
NIO R. CASABELLA..

Art. 29 — La caducidad de la concesión men
cionada implicará la pérdida del depósito en 
garantía, de todas- las mejoras introducidas en 
la superficie concedida, y de los productos que 
s& encuentren elaborados en el monte o pla
yas de embarque, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 349 del Decreto Ñ9 10824-E.

Art. 39 — Por Dirección General de Agricul
tura, Ganadería y Bosques, procédase a lia-' 
mar a licitación pública para la vento: de los 
productos forestales elaborados provenientes 
de dicha fracción y a los que se hac© mención 
en- el artículo 29 del presente Decreto.

Art 4o, Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS ‘
• . Jaais Armando Molma 

- -Oscar ML Aráoz Afemás*
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. v Obras Públicas

Decreto N9 2513-E.
Salta, Julio 14 de 1950.
Expediente N9 2237-R-950.

Visto la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la .Provincia
D-E CRETA:

> - Art. I9 — Acéptase la renuncia al cargo de 
Auxiliar 59 de Dirección. General de Inmuebles, 
presentada poir el señor JOAQUIN B. ROBLES, 
con retroaotividad al l9 de julio del corriente 
año; y nómbrase en su reemplazo, en carác
ter de¡ ascenso y a partir de -la fecha citada, 
a la Ayudante l9 de dicha Repartición, señora 
MARIA. ELVIRA RODRIGUEZ DE LOPEZ REINA.

Art. 29 — Desígnase Ayudante l9 de Direc
ción General de Inmuebles de la Provincia, a 
don JUAN JOSE DE VITA, con la asignación 
mensual que para dicho cargo prevé la Ley 
de Presupuesto en vigor, en reemplazo de la 
señora María Elvira Rodríguez de López Reina.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc *

OSCAR H. COSTAS 
Joan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 2514-E»
Salta, Julio 14 He 1950.

Atento a las necesidades del servicio,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

Art. I9 — Con anterioridad al l9 de julio de 
1950, desígnase Ayudante Mayor del Ministe
rio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
con la asignación mensual que para dicho car
go prevé la Ley de Presupuesto, en vigor, al 
señor LUIS F. ARIAS, quien se desempeñará 
en el cargo de Súb-Secretario del Consejo de 
Obras Públicas.

Art. 29 El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará a la 
partida 2|1 del ANEXO D— Inciso I— Item 1— 
Principal a) 1—- de la Ley de Presupuesto en 
vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, eic.

. OSCAR' H. COSTAS 
Jim Armando Molina

Es copia: v
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas...

Decreto N9 2515-E. -
Salta, Julio 14 de 1950.
Orden de Pago N9 212 del .
Ministerio de Economía.
Expediente N9' 2205-A-950.

Visto este expediente por el que Admi
nistración General de Aguas de Salta solicita 
se liquide a su favor la. suma de $ 2.>000.000.— 
m|n., a fin de atender con dicho importe pagos 
de su deuda atrasada —Ejercicios 1948, 1949—;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA;

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería • General a fa
vor de ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA, la suma de .$ 2.000.000.— (DOS 
MILLONES DE PESOS MONEDA NACIONAL), 
a los efectos indicados precedentemente, con
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cargo de oportuna rendición de cuentas.
Art. 29 — El gasto que demande el cumpli

miento del presente decreto se imputará a la 
cuenta especial "Valores a devolver al Te
soro" —Letras de Tesorería— Administración 
General de Aguas de Salta.

Art. 3o. —‘ Comuniqúese, publíquese, etc

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

puesto en vigor.
Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

ZDICTOS DE MINASEs copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F.- y Obras Públicas

Dedreto N9 2516-E»
Salta, Julio 14 de 1950.
Expediente N9 2184-I|50 (S. M. de Entradas).

Visto est& expediente en el que Direc
ción General de Inmuebles, eleva co considra- . zález Rioja, por mis propios derechos y por 
clon y aprobación del Poder Ejecutivo, copia . 1OS Re socia señora María I. de González 
del Acta N9 17 ©manada de la H. Junta de Rioja en. el expediente N9 1609 letra G. de pe- 
Catastro de -la misma con lecha 26 do. junio | dimento de cateo en el departamento d© Santa 
del corriente año;

Por ello,
■ | Victoria, ante Usía, me presento y expongo. 

[Que habiéndose descubierto un yacimiento de 
; mineral de plomo’ dentro de mi pedimento, ven- 
¡ go a hacer la correspondiente manifestación 
• de descubrimiento, a los fines que la Ley de- 
| termina. — La ubicación precisa de esta.mina 
se hará de acuerdo al croquis que por duplica
do acompaño y a la descripción siguiente:' To
mando como punto de referencia P. R. el pueblo 
de Acoite, se dimen 2.000 metros al Norte, 
5.000 metros al Este, 3.000 metros al Sud y 
por último 450 metros al Oeste con lo que se 
llega al punto de MANIFESTACION DE DES
CUBRIMIENTO, punto de Extracción d© la Mues
tra, que adjunto acompaño. — La mina lleva
rá el nombre • -de "San Cayetano”, siendo los 
propietarios del terreno Ico suc. de la señora 
Corina Aráoz de Campero. — Proveer de con
formidad, será justicia. — Alberto González 
Rioja. — Se registró el escrito que antecede 
en el libro "Control de Pedimentos N9 4”, folios 
37. — Neo.. — Salta, febrero 1 de 1950. — Tén
gase por registrada la presente denuncia de 
descubrimiento. — Por presentado el Sr. Alber
to González Rioja, por sus derechos y los de 
su socia, su esposa, Sra. María’ I. de González 
Rioja y debiendo constituir domicilio dentro del 
radio de diez cuadras del asiento del Juzgado. 
Por hecha la manifestación de descubrimiento 
de la mina de plomo la que s© denomina
rá '"San Cayetano" ubicada en el Departamen
to de Santa Victoria y por acompañada la 
muestra del mineral descubierto. — Para noti
ficaciones en Secretaría, señálase los jueves 
de cada semana o .siguiente día hábil, en caso 
de feriado. — De acuerdo con lo dispuesto 
por Decreto 133 del’ 23|VII|943 pasen estos au
tos a Dirección de Minas y Geología, con el 
duplicado y muestra presentada a los efectos 
establecidos en -el. art. 49 Ley 10.903. — Outes. 
Expediente, N9 1712 — G-50„ — Señor Jefe: En 
el presente expediente se denuncia el dscubri- 
miento de un yacimiento de plomo en el de- 
partamnto de Santa Victoria. — Esta Sección, 
ha procedido a la ubicación del punto de des
cubrimiento en los planos de Registro Gálico 
de acuerdo a los datos indicados por los in
teresados en él' croquis de fs. 1 y escrito de fs. 
2. — De acuerdo a dichos planos y datos, este 
punto queda situado dentro del cateo 
1609 — G-48 concedidos a los solicitantes. —

El Gobernador de la Provincia

DE CRB T A :

Art. I9 — Apruébase el Acta N9 17, dictada i 
por la H. Junta de Catastro, dependiente de 
Dirección General de Inmuebles, en reunión 
celebrada el día 23 de junio del año en curso 

— Comuniqúese, publíquese, etc.Art. 2o.

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia:

Pedro- Sai-avia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 2517-E.
Salta, julio 14 de 1950.
Orden de Pago N9 213 del
Ministerio de Economía.
Expediente N9 2270-I|1950.

Visto .este expediente en -el que Direc
ción General rde Inmuebles, solicita la liqui
dación del importe que arrojan las planillas

que se acompaña, en concepto de sueldos y 
sobreasignaciones devengadas por 
esa repartición, correspondiente cd 
nio ppdo.; atento a lo informado 
duría General de la Provincia,

personal de 
mes de ju- 
por Conta-

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Pagúese por Tesorería General de 
la Provincia-, previa intervención de Contadu
ría General, a favor de Dirección General de 

Inmuebles, la suma de $ KL215.69 (DIEZ MIL 
DOSCIENTOS QUINCE PESOS CON 69|100 M|N.)

ese repartición, co- 
junio del corriente

a . efectos de que con dicho importe atienda 
el pago de sueldos y sobreasignaciones de
vengadas por personal d© 
rrespondiente al mes 
año.

de

Art. 29 — El gasto 
miento del presente 
Anexo D— Gastos en Personal— Inciso 7— 
(A_rt. 32— Ley N9 1183) de la Ley de Présu- » Dentro del radio de Cinco Kilómetros, no se

que
decreto, se imputará al

demande el cumpli

mina tratándose por lo tan- 
rrt. 111 del Código de Mi-

correspondiente, ha queda- 
maniíestación' de descubri- 

mero de orden 305. — Se 
concordante con el mapa

encuentra ninguna 
to, de acuerdo al 
nería, de un descubrimiento d© "Nuevo Mine
ral”. — En el libro 
do registrada esta 
miento bajo el níi 
acompaña croquis
minero. H. H. Elias. — Salta, junio 14|950. — 
Al señor Juez de 
Contestando la vis 

Minas de la > Provincia. — 
a corrida a fojas 5 del ex- 
Departamento de Minas, ma-

I u-oniesianao . 
I pediente 1712 

_________ . i ' - 
N9 6167 —• EDICTO’DE MINAS, — Expediente! 
N9 1712 — G. — La- Autoridad Minera de la* 
Provincia, notifica a los qu© se consideren con I 
algún derecho para que lo hagan valer en ! 
forma y dentro del término de ley, qu© se ha ! 
presentado el siguiente escrito, que con sus . 
anotaciones y proveídos, dicen así: "Al señor !

: Juez d© Minas de la Provincia. — Alberto Gon-

Sr. Isac López, 250 metros

• Será justicia. — María Iriar- 
Loja. —.En 30 de junio de 
¡i el libro "Régistro de Ex- 
iolios 233 al 235. — Meo.
de 1950. — Ló solicitado y 

el registro, publíquese 
Uín Oficial cié la Provincia 
¿1 término que establece el 
Minería, de acuerdo con lo

nificsto conformidad con la ubicación efectua
da. — Así mismo manifiesto que el punto de 
manifestación de descubrimiento se encuentra 
desde la casa del

, al Este más o menos. — Solicito del señor Juez
5 imprima al presente los trámites de ley, por 
, mí y mi esposa. — 
; te de González R

1950, se registro e 
ploraciones N9 5" 

‘ Salta, junio 30 
! habiéndose efectuado
edictos en el .BoL 
en la forma y por 
art. 25 del C. de 
dispuesto por Decreto 4563 del 12|IX|44. — Co
loqúese aviso de 
Escribanía y notiíí
terreno Suc. de Corina Aráoz de Campero, 

.biendo los señores González denunciar el 
micilio de los her 
póngase. Outes.

Él domicilio de ¡ 
de Campero, propi 
Mitre N9 356, de é 
crito, Escribano di 
efectos.

citación en el portal de la 
zjuese a los propietarios del 

de- 
do- 
Re-ederos de la misma. —

?a Sucesión de! Corina Aráoz 
l starios del terreno es la calle 
jsta ciudad. — ¡Lo que el sus- 
e Minas hace' saber a sus

Salta, Julio 14 de ’19b0. 
— Escribano; de Minas.

e) 15 aL 26|7|50.
ANGEL NEC

N9 6164»;-
1727. — "Z"

l derecho para J que lo hagan 
' dentro del termino de Ley, 
i.ado el siguiente escrito, con 
y proveídos dice así: Señor 
ortunato Zerpá, por derecho

■ EDICTOS DE MINÁS: — Exp. N9
— Año 1950. — La Autoridad Mi

nera de la Provinc ia notifica a los que se con
sideren con algún 
valer en forma y 
que se ha -presen 
sus anotaciones • 
Juez d© Minas: F 
propio, argentino, mayor de edad, minero, cons- ' 
tituyendo domicilio en esta ciudad calle Déan 
Funes 310, U. S. 
permiso de cateo 
descubierto un yacimiento de oro en "SEPUL
TURAS" Departamento Los 
Provincia; en con 
la presente 

digo: Que eñ ejercicio del 
N9 1657 de mí propiedad, he

Andes, de esta 
i secuencia vengo a formular 

manifestación de descubrimiento. 
El punto de exiracción de la muestra que 

bicado tomando como punto 
Sepultura, de ¡donde se medi
en dirección (peste. El terre- 
mina llevará el nombre de 

Acompaño croquis en dupli- 
©L lugar de extracción de la

acompaño, está u] 
de referencico P. R.
rán 1.400 metros , 
no es Fiscal y 1c 
"LAGUNITA". — \ 
cado que indica = 
muestra dentro del cateo 1657—"Z"; siendo el 
P. R. el centro *de, 
gistro, notificación, 
midad al. Código 
Recibido en Secr 
de 1950, siendo he 
yo de 1950. Se re 
de en el libro "Cor
folio 46. Neo “

cementerio. Pido ordene re- 
, y publicación, de ’confor- 
de Minería. Fortunato Zerpa. 

ataría hoy quince de Mayo 
:ras once. Neo< En 15 de Ma- 
Egistró 'el escribo qus .antece-

V© - pedimentos N9 4" 
15 de 1950. — Tén-
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gase por registrado el presente pedimento por 
presentado, parte y - constituido domicilio. Por 
hecho la manifestación de descubrimiento de = 
La mina de ORO, la que se denominará "LA- 
GUMITA" ubicada en el departamento de Los 
Andes y por acomporñada la muestra del mine
ral descubierto. — Para notificaciones en Se
cretaría señálase los jueves de cada semana 
o día siguiente, en caso de feriado-. De acuer
do con lo dispuesto por Dñcreto 133 de fecha 
23 de Julio de 1943, pasen estos autos a Direc
ción de Minas, con los duplicados y muestra pre 
semada, a los efectos establecidos en el Art. 
4- Ley 10.903. — C. R. Aranda Juez Interino. 
Señor Jefe: En el presente expediente se de
nuncia el descubrimiento de un yacimiento de 
oro en el departamento de Los Andes. — Esta 
Sección de acuerdo a los datos dados por el 
interesado en croquis de fs. i, y escrito de fs. 
12, ha procedido a la ubicación del punto de 
«extracción de la muestra en los planos de Re
gistro Gráfico, quedando dicho punto dentro 
de la zona solicitada para cateó por el mismo 
interesado en expediente N9 1657 "Z" 1949, 
vigente a la fecha de esta manifestación de 
descubrimiento. — Dentro de un radio de cin
co kilómetros no se encuentran registradas otras 
minas, tratándose de un nuevo mineral. -— En 
el libro correspondiente ha quedado registra
da esta manifestación de descubrimiento, ba
jo el número 302. — Se acompaña croquis con
cordante, con el mapa minero. Junio 7 de 1950. 

■H. Elía. Señor Juez de Minas: Fortunato Zer- 
pa, por derecho propio, en el exp. N9 1727 "Z" 
de la mina de oro "LAGUNITA" a U. S. digo: 
Que contesto la vista ordenada a fs. 6 del 
informe de la Dirección de Minas y Geología 
ae fs. 3 vita. 5 de este expediente y manifies
to conformidad con el mismo y con la ubica
ción gráfica dada a esta mina; por tanto pido 
a U. S. tenga presente lo expuesto y ordene 
el registro y publicación de esta manifestación 
de descubrimiento, todo conforme al art. 119 
del Código de Minería. Será Justicia. Fortu
nato Zerpa. -Salta, Junio 24 dé 1950. La con
formidad manifestada y lo informado por Di
rección de Minas, regístrese en "Registro ■ dé 
Exploraciones" el escrito solicitud de fs. 2, con 
sus anotaciones y proveídos, fecho, vuélva al 
despacho. Outes. En 27 de Junio de 1950, se 
registró en él libro "Registro" de Exploraciones 
N9 5" folio 232-233, Neo. Salta, Junio 27 de 
1950. — Lo solicitado y habiéndose efectuado 
el registro ordenado, pubiíquese edictos en el 
Boletín Oficial de la Provincia en la forma y 
por el término que establece el art. 25 del 
Cód. de Minería, de acuerdo 'en lo dispuesto 
por el Decreto 4563 del 12|IX|944. Coloqúese 
aviso de citación en el 'portal de la Escribanía 
de -Minas* y notifíquese al señor fiscal de Es

tado Rep. Outes. En 27 de Junio de 1950, no
tifiqué al señor Fiscal de Estado: R. Reimun- 
dín. P. Figueroa. Lo que el Escribano de Mi
nas hace saber a sus efectos. Salta, ANGEL 
NEO, Escribano de" .Minas.

e|14 al 25)7)50.

-EDICTOS ' SUCESORIOS
N° 6181. — EDICTO SUCESORIO: — El se- 

ñor Juez de 29 Nominación Civil, Dr. Ernesto 
Michel, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores, de Enrique Zuñiga o Su- 
ñiga, bajo apercibí: ^e ley. — Salta, 

ulio 15 de 1950. ROBERTO LERIDA, Escri
bano Secretario.

e|19|7 . al 25)8)50.

N? ‘ 6180. — SUCESORIO. — El señor Juez 
de Primera Instancia y Tercera Nominación 
en lo Civil, Doctor Alberto E.* Austerlitz, cita 
y emplaza por edictos que se publicarán du
rante treinta-días en los diarios "El Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derechos a la -sucesión d.e don 
MARCELINO QHAV ARRIA, para, que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va- 
ler, bajo apercibimiento de Ley. — Lunes y 
Jueves o día subsiguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. ■— 
Salta,' 2 de Noviembre de 1949. .— TRISTAN 
C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

e|19¡7 al 25|8|50.

N9 6179. — El. señor Juez de Primera Instan
cia y Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a los 
herederos y acreedores de BASILIA ZÚLCA 
DE GUITIAN, por edictos a publicarse en los 
diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL. Sal
ta, Julio 17 de 1950. TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario.

e|19|7-al 25|8|50.

N9 6171 — SUCESORIO:'— El señor Juez de 
Primera Nominación, doctor Carlos Roberto 
Aranda, cita a herederos y acreedores de CA
LIXTO ARANCIBIA por edictos durante trein
ta días en Foro Salteño y BOLETIN OFICIAL.

Salta, Julio 13 de 1950, AÑO DEL LIBER
TADOR GENERAL SAN MARTIN.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Ese. Sec. . 

e) 17|7 al 18)50.

N9 6169 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Nominación de la Provincia, cita por 
treinta días a los interesadas en la sucesión 
de don Julio Funes.

Salta, julio 14 de 1950. — Año del Liber
tador’ General San Martín.
CARLOS ENRIQUE TIGUEROA — Ese. Sec. .

e) *15)7 al 22|8)50.

N? 6165 — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. Juez 
de 3a. Nominación Civil Dr. Carlos Oliva Aráoz, 
cita y emplaza por treinta días -a herederos y 
acreedores de GENOVEVA MARTINEZ DE ERA- 
ZU, bajo apercibimiento de ley. — Salta, julio 
14’ de 1950. —

Año del Libertador GjeneraT'Scm MctfUn
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 

e) 14.|7|50 al 22)8)50.

N9 6162. — SUCESORIO: — El Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 49 No
minación, Dr. J. G. Arias Almagró,, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de FERNANDO VILLAGRA bajo apercibi
miento de Ley. — Edictos en el "Foro'Salféño" 
y BOLETIN OFICIAL. — Salta, Julio 10 de 1950. 
Año deL Libertador General San Martín. — 
JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario. . 

i '■ é|14|7|50 al 21|8|50.

N’ 61S1. — CARLOS ROBERTO ARANDA, 
uez de Primera Instancia Primera Nominación 

Civil cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de doña Urbana Paula Gon
zález de Santo. Lunes y jueves o subsiguiente 
hábil para modificaciones en. Secretaría. CAR
LOS FIGUEROA, Escribano Secretario. ■— Año 
del Libertador General San Martín.*

e|14|7|50 al 21)8)50.

. N9 6160. — J. G. ARIAS. ALMAGRO, Juez de 
Cuarta Nominación en ,1o Civil y Comercial 
cita por treinta días o: herederos y acreedores 
de AGUSTIN MORENO. — Salta, Junio 12 de 
1950. — Año del Libertador General San Mar
tín. — JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secre
tario.

e|14|7)50 al 21|8|50.

N9 6159. — CARLOS * ROBERTO ARANDA, 
Juez de Primera Instancia Primera Nominación 
Ci vil, cita y emplaza' por treinta días a here
deros y acreedores de doña ROSAURA MAR
TINEZ DE SANTOS. — Lunes y jueves o subsi
guiente hábil - para notificaciones en Secreta
ría. =— Salta, 13 de Julio de 1950. — CARLOS 
FIGUEROA, Escribano’ Secrettario.

Año del Libertador General San Martín 
e|14|7|50 al 21)8)50.

N9 6158. — El Juez Civil de Cuarta Nomina
ción cita por treinta días a herederos y acree
dores de MAGDALENA SARAPUR’A, emplazán
dolos bajo apercibimiento de ley. Salta, Julio 
o de 1950 Año del Libertador General San 
Martín. JULIO ZAMBRANO, Escribano - Secreta-

e|14[7|50 al 21|8|50.

N9 6157 — SUCESORIO: — Declarada abierta 
sucesión CALIXTO LOPEZ, cito y emplazo 30 
días, herederos y acreedores. — El Potrero, Ju
lio 10 de 1950. — Luis J. López. — Juez de Paz: 
Propietario.

e) 13)7 al,19|8|50.

N9 6153 — SUCESORIO: — José G. Arias ‘Alma
gro, Juez Civil y Comercial 4a. Nominación ci
ta y emplaza por treinta días a herederos - y 
acreedores de Fanny García de Iriarte. — Sal
ta., Julio l9 de 1950. — Año del Libertador Gene
ral San Mccrtín.

JULIO ZÁMBRANO —r Escribano-Secretario

e) 13)7 al 19|8|50.

N9 6150. — SUCESORIO: — El'señor Juez de 
la. ■ Nominación Civil y Comercial Dr. 
Carlos Roberto Aranda cita por treinta días a 
herederos y acreedores de don SIMON SALO
MON. Edictos BOLETIN OFICIAL y "Foro Sal- 
teño". — Salta, Julio 10 de' 1-950 Año del Li
bertador General San Martín. — CARLOS E.. 
FIGUEROA, Escribano Secretario.

e|12|7|50 al 1'8)8)50.

N9 6149. El Juez d© 1? Instancia, 29 No
minación, cita por treinta días a herederos y
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acreedores* de FANNY VELARDE de HUIZ MO
RENO. Salta, Julio 7 de 1950. — ROBERTO LE
RIDA, Escribano Secretario.

Año ‘del Libertador General San * Martín
- e|12|7|50 al 18j8|50.

N9 6148. — EDICTO: — El Juez en lo Civil 
y Comercial Primera Instancia Primera Nomi
nación cita por treinta días a los herederos y 
acreedores de don Ramón Severo Díaz. CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secreta- 
no. — Salta, 4 de Julio, de 1950. Año del Li
bertador General San Martín.

e|12[7|50 al 18|8[50.

* N9 6147. — EDICTO. — El Juez en lo Civil 
y Comercial Dr.. Carlos Oliva Aráoz cita por 
treinta días a herederos y acreedores de LU
CIA DEL CARMEN DECIMA DE PADILLA. — 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. 

•Salta, 4 de Julio dé 1950. — Año del Libertador 
General San Martín. .

e|12|7|50 al 18|8|5Q.

CARLOS ROBERTO ARANDA, 
l9 Instancia l9 Nominación Civil y Co
cita y emplaza por treinta días a he- 
y acreedores de don Rumualdo Cisne- 
Salta,^ de julio de 1950. — CARLOS

N9 6127/ — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de l9 Instancia l9 Nominación Civil y 
Comercial doctor Carlos Roberto Aranda, se 
ha declarado abierto el juicio Sucesorio de 
SIMON ELIAS, citando por edictos que se pu- 
olicarán durante treinta días en los diarios 
BOLETIN OFICIAL Y "Norte", a todos los que 

6145.__GARLOS ROBERTO ARANDA, 13e consideren con derecho a los bienes de es-
Juez de l9 Instancia l9 Nominación Civil y 
Comercia] cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de 'don Braulio o Pa
blo Braulio Martín. — Salta, Julio de ISoO 
CARLOS FIGUEROA, Escribano Secretario.

e|ll|7 al 16[8|50.

N9 6146.
Juez de 
mercial 
rederos 
ros. —
FIGUEROA, Escribano Secretario.

. -e|ll|7 al 16[8|50.

6143 — SUCESORIO: — El señor Juez 
l9 Instancia y 39 Nominación en lo 
y comercial, Dr. Carlos0 Oliva Aráoz, ci- 
emplaza por treinta días a herederos y

' de
Civil
ta y
acreedores de doña JUSTINA TAPIA DE COL-
QUE. — Salta, 5 de Julio de 1950 "Año del Li
bertador General San Martín". — Edictos BO
LETIN OFICIAL y "Foro Salteño. — TRISTAN 
•C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

’ e|ll|7 al 16|8|50.

6142 — EDICTO. — Carlos Oliva Aráoz, Juez 
Tercera Nominación en lo Civil y Comercial 
la Provincia de Salta, cita por treinta días 
edictos que se publicarán en los diarios

N9
de
ds
en
Norte y BOLETIN OFICIAL, a herederos y acree
dores de Justo Molina.

Salta, Julio 5 de 1950.
Año del Libertador General -San Martín 

TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 
e) 10|7 al 1I|8|5O.

N9 .6141 — EDICTO: — El Juez- de. la. Nomina
ción Civil y Comercial, Dr. José G. Arias Al
magro, cita por treinta días a Herederos y 
Acreedores ds Doña Tránsito Wenceslada AL 
zogaray de Arias. •—'

Salta, 7 de julio de 1950.—
Año def Libertador General ‘San Martín

JULIO ZAMBRANO —■ Escribano-Secretario 
e) 10|7 al ll|8|50-

N? 6132 — SUCESORIO: — El Juez .de Primera 
Nominación Civil y Comercial,- doctor Carlos 
Roberto Aranda, cita, llama y emplaza por 
treinta días .a herederos o acreedores de ALI
CIA HELENA SANDYS — LUMSDAINE - DE 
LEACH o ALICIA HELENA LANDYS — LUMS- 
DAINE DE LEACH. —

SALTA, julio 6 AÑO DEL LIBERTADOR GE
NERAL SAN MARTIN 1950. — Publicaciones: 
BOLETIN OFICIAL.y "Foro Salteño".
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 7|7 al 10|8|50.

N? 6131 — EDICTO: — El Juez Civil y Comer
cial de Cuarta Nocinamión doctor José G. 
Arias Almagro, cita por treinta días a here
deros y acreedores de Pedro Barroso o Barro- 
zo. *— Salta, Julio 5 de 1950.
JULIO ZAMBRANO — Escribano Secretario

- e) 7|7 al 10]b¡50.

:a sucesión. — Salta, 5 de Julio de 1950. —■
Año del Libertador General San Martín 

JARLOS FIGUEROA, Escribano Secretario. 
e|6|7 al 9|8|50.

N9 6124. — SUCESORIO: — El Juez Civil y 
Comercial Tercera Nominación CARLOS OLI
VA ARAOZ declara abierto el juicio sucesorio 
de REIMUNDA IBAÑEZ DE DIAZ, y cita por 
treinta días a herederos • y acreedores de la 
misma. — Salta, mayo 17 de 1950. — TRISTAN 
C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

e|6|7 al 9|8]50.

N* 6123 — SUCESORIO: — Carlos Oliva Aráoz 
luez Civil Tercera Nominación, declara abier
to el juicio sucesorio de Doña Eulogio) López 
de López y* cita y emplaza por treinta días 
q herederos y acreedores.

Salta, 12 de Junio de 1950, Año del Libertador 
General San Martín.
TRISTAN C. MARTINEZ ■— Escribano-Secretario 

e) 6]7 al 9|8|50.

N9 6119 — EDICTO: — El Señor Juez de la. 
Instancia en lo Civil la. Nominación Dr.' Carlos 
Roberto Aranda, cita a herederos y acreedores

sucesión de VICTORIANO NAVARRp a 
valer sus derechos, dentro del término de

en la 
hacer 
ley.

Salta, 4 de Julio de 1950.
Año del Libertador General San Martín. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Ese. -Sec.

e) 5|7 al 8|8]5O..

pag. n
-N9 6116 — EDICTO SUCESORIO: — El Señor 
Juez de la. • Instancia en lo Civil y Comercial 

! de 4a. Nominación Dr. José G. Arias Almagro, 
cita y emplaza por treinta días a los herede
ros e interesados 
dro Diego Chilo.
BOLETIN OFICIA] 
cario hace saber

Salta, 3
JULIO ZAMBRA

a la Sucesión de don Alejan-
— Por edictos, en "Norte" v e * 

.L, lo que el suscripto Se ere- -
a sus efectos.;
de Julio de 1950.

. 40 — Escribano Secretario
e) 4[7 al 7|8|50.

SUAREZ DE ELGUERO. Salta,
Año del Libertador General

N9 6110 — EDICTO: — El. Juez en lo Civil de 
Cuarta Nominación Dr. José G. ] Arias Almagre 
cita y emblaza por treinta días a herederos y 
acreedores de PETRONA AGUDO DE ELGUE- 
RO o PETRONA 
Junio 24 de 1950 
San Martín.

JULIO ZAMBRA NO ■— Escribano . Secretario
e) 3|7 al 5|8|50. ..

ISORIO: r- El Juez-de IV Nomi- 
□mercial Dr. José G. Arias Al- 
treinta días a herederos y 

a. FRANCISCA CRUZ DE LI-

N9 6106 — SUCEí 
nación Civil y C 
magro; cita por 
acreedores de E
QUITAY. — Salta, junio 20 de 1950.

JULIO ZAMBR/ NO — Escribano Secretario 
e) 3|7 al 5{8¡50.

El Juez en lo

z de Sosa. 
ROBERTO

N9 8104 _ SUCESORIO
Civil Dr. Ernesto Michel, cita: y emplaza par 
treinta días a herederos y 
ña Domingo Orí: 
nio de 1950. —
Secretario.

acreedores de do- 
— ] Salta, 27 de iu- 
LERIDA,’ Escribana

é¡P|7 al 4|8|50.

CTO: — El Juez de Segunda
Comercial doctor Ernesto

N* 6098 — EDli
Nominación Civ il
Michel cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de RICARDO . OVANDO, 
edictos Diario
Salta, Mayo 23
ROBERTO LERDA — Escribano-Secretario

El Norte" y BOLETIN OFICIA] 
de 1950.

•*e) 28|6 al 2|8|50.

Ci
N9 6095, — Sucesorio.

r- Instancia
Oliva Aráoz, c
a herederos y
MUEL DE VIDAL y GUILLERMINA AP¿ 
DE NAVAMUEL, bajo apercibimiento & 
Salta, junio 24 *
NEZ, Escribano

vil 39 Nominación, Dr. Cari 
.ta y emplaza, por treinta c.
acreedores de ELENA NA”

de 1950, — TRISTAN C. MA] 
Secretario.

¡e|27|6 al I°|8'5

N9 6094. — SUCESORIO: — J. G. Arias Alma
gro/ Juez de 1- 
Civil y Comercif 

c Instancia 49 Nominación en lo 
ial, cita a los herederos y aeree

Junio 24 de 1950. —
dores de don ENRIQUE PALACIOS, por treinta 
días. — Salta,
.Libertador General San Martín. — 
ZAMBRANO, Escribano Secretario.

Año del 
JULIO R.

^e|27|6 al l9]8¡50.

SUCESORIO: J. G. Arias AI-N9 6093o —
mcrqro, Juez de Primera Instancia y Cuarta 
Nc-iiinación vil y . Comercial, cita yvil y : Comercial, cita y



emplaza a herederos y acreedores de RUFI
NA BALBINA. PADILLA DE VEGA ó RUFINA 
PADILLA DE VEGA, por treinta días. ■— -Salta, 
junio 26 del año del Libertador General -San 
Martín, 1950,. — JULIO R. ZAMBRANO, EscrP 
baño. Secretario.

e|27|6. al l?|8|50. ’

N? 6085 — SUCESORIO: — JOSE G.. ARIAS AL
MAGRO, Juez'Civil y Comercial, la. Nomina
ción cita y emplaza por treinta días a here-- 
deros y acreedores de Don PEDRO DIONISIO 
RÚMI. — Salta, Junio 23 de 1950. ■— Año del 
Libertador'General San Martín. c 
JULIO ZAMBRANO — Escribano-Secretario 

e) 24)6 al, 29|7|50.
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Nominación Dr.- Carlos Oliva Aráoz, cita y em-
plazca por treinta días a herederos’ y acreedo
res de doña EÜjMELIA IBARGUREN DE TOLE
DO, bajo apercibimiento de ley. —■ Salta, junio 
21 de- 1950. — ■ - •=
PRISTAN G. MARTINEZ — Escribano-Secretario 

e) 24(6 al -29(7(50.

N9 6078 — SUCESORIO: — José G. Arias Al
magro, Juez en- lo Civil y Comercial, Cuarta 
Nominación, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de LIBERATA DEL .TRANSITO 
DIAZ o TRANSITO DIAZ DE TOSCANO. Salta, 
Junio 19(1950, Año del Libertador General San 
Martín. . ’

JULIO ZAMBRANO — Escribano-Secretario
- • . e) 24|6 al 29|7|50.

. N9 6049 — EDICTO SUCESORIO: — CAR
LOS OLIVA ARAOZ, Juez de Tercera Nomina
ción Civil y Comercial cita por treinta días a 
herederos y acreedores de SALUSTI'ANO COR
DOBA. — Salta, Junio 7 de 1950. — TRISTAN 
C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

Añ© del Libertador General :San Martín 
e[13|6 a! 20¡7|50.

N? 6048. — EDICTO SUCESORIO' El Señor 
juez dé" Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Jorge Ulises Gómez. Salta, 
Junio de 1950. ;— ROBERTO LERIDA, Escribano 
Secretario.

Año del Libertador Generar San Martín 
e|13|6 al 20(7|50.

N9 6084 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 3a. 
Nominación, Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita a 
herederos y acreedores de ANGEL RABUFETTÍ,- 
por edictos durante treinta días en “Foro Sal* 
teño" y .BOLETIN OFICIAL. — Salta, junio 23 
de 1950.
PRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretaric 

e) 24(6 al 29|7|50..

N9 6083 — SUCESORIO: — Por disposición del 
Señor Juez de Paz Propietario de Chicoana, 
don Juan V. Ramos, se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don Santiago Sabino 
Burgos, citándose por edictos que se publica
rán durante treinta días en los diarios “Norte" 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con
sideren .con derechos a los bienes dejados por 
el causante para que los hagan valer en legal 
forma, bajo apercibimiento de Ley. — Chicoa
na; Diciembre 14 de 1949.
J. V. RAMOS — Juez de Paz Propietario

e) 24|6 al 29(7(50. ~

N? 6682 — SUCESORIO: — El Juez-de Paz do 
Chicoana. cita a herederos y acreedores t de 
FRANCISCA GUANTAY DE GATICA, por el-tér
mino de 30 días, cuyo sucesorio d.eclárase 
abierto. — Edictos, en diario “Norte"-y BOLE
TIN OFICIAL. Habilítase. la feria de Enero pró
ximo para la publicación del presente. — Chi
coana, Diciembre 3 de 1949.—
J. V. RAMOS — Juez de Paz Propietario .

e) 24(6 al 29|7|50.

W 6081 — SUCESORIO: — El Señor Juez de 
Segundo: Nominación, cita a herederos y acree
dores de - NESTOR JORGE por edictos durante 
treinta días en “Foro Salteñc" y BOLETIN OFI
CIAL. — Salta, junio 9 de 1950.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e) 24|6 al" 2§|7|50.

N? 6080 — SUCESORIO: — Sr. J.uez. cuarta no- 
minación, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de “BENITO o JOSE BENI
TO MEDINA". Salta, Junio 23 de 1950. — Año 
del Libertador General San Martín. —-

JULIO ZAMBRANO —- Escribano-Secretario
e) 24|6 al 29|7|50*.

N* 6879 — EDICTO SUCESORIO? — El Sr. Juez 
de lg.' Instancia en* v Comercial 3a.

N9 6077 ■— SUCESORIO: — Juez, Cuarta Nomi
nación, Secretaría Zambrano, cita treinta, días 
herederos y. acreedores EUSTAQUIA LIZARRA- 
GA DE PADILLA. Salta, Junio 15(1950. —■ .

JULIO ZAMBRANO —- Escribano-Secretario
' e> 24(6 al 29|7|50.

N9 6075 — SUCESORIO-, — J. G. Arias Al
magro, Juez de 1? Instancia 4? Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita por treinta días a 
los herederos y acreedores de .RAMON F. BAR 
BARAN. Salta, junio 22 de 1950. — Año del 
Libertador General S,an Martín. — JULIO ZAM
BRANO, Escribano Secretario.

e[23|6 al 28(7(50.

N9 6069 — SUCESORIO:’ — El Dr. Ernesto Mi- 
chel, Juez de la. Instancia 2a. Nominación- Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta días 

‘a herederos, legatar-ios y acreedores de JOA
QUIN FIERRO y de FRANCISCA ALZOGARAY 
DE FIERRO. — Edictos en BOLETIN OFICIAL 
y 'Toro Salteño". — Salta, mayo 20 de 1950, 
Año del Libertador General San Martín. 
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario 

e)- 22(6-al 27|7|50.

N9 6065 — EDICTO: — J. G. ARIAS ALMAGRO, 
Juez de Cuarta Nominación en lo Civil y Co
mercial cita por ‘ treinta días a los acreedores 
Y herederos instituidos en testamento dé doña 
APOLONIA o POLONIA MOTA vda. de SOSA' 
doña Nicolasa Arias de Mustafá y- don Eran- 
cisco Sérvate. — -

Salta, Junio 12 de 1950. — AÑO DEL LIBER
TADOR GENERAL SAN MARTIN.. —

JULIO ZAMBRANO — Escribano-Secretario
. . • e) 21(6 al 26|7|50.

N9- 6061 ~ SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en Civil 3 Co
mercial, doctor Carlos Oliva. Áráoz, se ha de

clarado abierto el juicio sucesorio de doña 
FRANCISCA CARLETTO DE FÓRNACÍARI'y se 
cita por treinta ■ días a los que s@ consideren 
con derecho'a los bienes dejados por falleci
miento de la misma.

Salta, 16 de junio de 1950, Año del-Li
bertador General San Martín.

- JULIO R.- ZAMBRANO — Secretario -
■e) 19(6(50 al 25(7(50.

N9 6047. — EDICTO SUCESORIO: — El Sr, 
juez ae 39 Nominación-Civil-y Comercial cita- 
y ' emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de MERCEDES BRAVO o VERA DE 
LiENDRO, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 
mayo 29 de 1950. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario.

Año del Libertador General San . Mqrtín
• ' • e|13|6 al«20|7|5C.

*N- 6044. SUCESORIO: — El Juez en lo Ci- • 
vil oDr. Ernesto Michel, cita y’ emplaza por 
treinta días a herederas y acreedores de don 
iUAN FRANCISCO MUNIZA'GA. — Salta, 26 
de mayo de 1950. — ROBERTO LERIDA, Éscri- 
baño Secretario.

Año del Libertador General San Martín 
e|13|6 al 20|7¡5C.

POSESION' TREINTAÑAL ' 
Ñ9 6182 — POSESION TREINTAÑAL- — Ante el 
Juzgado Civil y Comercial la. Nominación se 
hom presentado José Santos Martínez, Merce
des González dé Martínez y Pedro F. Lava- 
que deduciendo posesión treintañal sobre, los 
siguientes inmuebles ubicados en Cafayate. __ s
a) José Sanios Martínez y Mercedes González 
de Martínez. — Norte? Filomena Monasterio, 
Gerónimo Flores, José María Munizaga; Sud? 
Pedro F. Lavaque; Esleí: Donato Gonza y Oeste: 
Calle Guarnes. b) Pedro h. Lavaque. Norte? 
José Santos Martínez y Mercedes González de 
Martínez; Sud: Facundo Torres, Suc. Aguirre, 
G. Lagoria y Suc. Diez Gómez; Estes Donato 
Gohza y Oeste-: Calle Güemes. —. Lo -que se 
hace saber por.treinta días a los que se con
sideren con derechos. — Salta, Julio 18 de 1950, 
Año del Libertador General San. Martín.

. CARLOS E. FIGUEROA — Secretario 
’ e) 20(7 al 26|8|50.

N9 '6156 - EDICTO. Dr. Carlos Roberto 
Aranda, Juez Primera Nominación Civil y Co
mercial hace saber qué, don Reymundo Anto
nio Leal solicito posesión treintañal de la cuar 
ta parte del lote de terreno N9q 32 manzana A. 
del pueblo de Rosario de. la Frontera. Exten
sión!; 4 metros 30 centímetros de frente por 
34 metros de fondo. Límites’: Norte, lote 31; 
Sud, parte del mismo lote 32; Este lote 30 y 
Oeste, calle Melchora F. de Cornejo y cita 
por treinta días a quienes se consideren cqij
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mejores derechos para hacerlos valer. Salta, 
Julio 12, Año del Libertador General San 
Martín. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Secretario.'

'opiedad Nicodemo Condorí, 
Jesús Rueda;; SUD: Río Lo-

e) 13|7 al 19|8150
Condorí; OESTE; Laguna Seca 

íamarca. Segundo: terreno en

N’ 6155— FABRICIANO VAZQUEZ solicita po
sesión treintañal: Primero: Finca "Buena Vista", 
ubicada en Payogasta, Dptp. Cachi. Límites ¡ 
y dimensiones: Norte, Herederos Yonar y Do
mingo M amaní,' 432,50 metros; Sud, Quebrada 
Río Blanco, 281.60 metros; Este, Herederos Lu
na y Acequia Comunidad, 182.40 metros; Oes
te, Río Calchaquí, 239 metros. — Segundo: Te
rreno ubicado en "Rodeo", Dpto. La Poma. Lí-, 
miles y dimensiones: Norte, Francisco Vilca, 
91 metros; Sud, Guillermo Guanea, 144 metros;

-Este, "Peñas Coloradas", 109 metros; Oeste, 
Río Calchaquí, 67 metros. Se cita por treinta 
días a quienes se consideren con deiecho so
bre dichos inmuebles. Juzgado Civil y Comer
cial Primera Nominación. Salta, Julio 10 de 1959. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

Año del Lib xtcidor General San Martín 
e) 1317 al 19|8|50

Aranda y Albina Bassani de Grande; Sud, lote dando: NORTE:
110 de Antonio Ramón Yapurg; Este, lote 106 i hasta Río Alisar
de José A. Alegre y Oeste, lote 108 de Ramón ; rohuasi y' "La Boira" de José María Munizága; 
R Serrano, separados con éste por el camino ; ESTE: Nicodemo
a Corralito. Está señalado como lote 107 y com- ' a Provincia d© Ca
prendido dentro del catastro N? 469. — b) Frac- el Pueblo de Cafayate situado en intersección 
ción que consta de 14 metros de frente hacia calles San Mártir y Josefa Fría: 
el Oeste, de Norte a Sud, por 63 metros de -= NORTE: propiedac.
Este a Oeste, o 'sea una superficie de 882 me- San Martín; ESTE:

í tros cuadrados - o lo que resultare dentro de OESTE: calle Joséj — . . . ! .

lindando: 
María Martínez; 'SUD: calle 

propiedad ¡ Jesús Rueda; 
Ei'a Frías; el Sr. Juez de la. 

jlos siguientes límites: — Norte, propiedad de i Instancia la. Nominación Civil doctor Carlos

N* 6154 — PETRONA ARJONA DE NÓLAZCO 
solicita posesión treintañal de ° finca "El Arbo
lito", ubicada "en Puerta La Poya, Dpto. Ca
chi. Límites y dimensiones: Norte, y Sud, con 
Demetrio Guitián, 290 y 289 metros respectiva
mente; Este, Río Calchaquí, 133 metros; Oeste, 
camino de Cachi a Molinos, 146 metros. Se 
cita por treinta días a quienes se consideren 
con derechos sobre dichos inmuebles. Juzga
do Civil y Comercial Primera Nominación. — 
Año del Libertador General San Martín. — Salta 
10 de julio de 1950. CARLOS ENRIQUE FIGUE- 
ROA, Secretario.

Rafaela Vázquez de Alegre: Sud, propiedad de 
Carlos Carrizo; Este, propiedad de José Alegre 
o terienos de la Policía y por el Oeste, lq- calle 
pública principal del pueblo, comprendida den
tro del catastro N? 470. El señor Juez en lo 
Civil y Comercial de Primera Nominación, Dr. 
Carlos Roberto Aranda, ha ordeñado la publica
ción durante treinta días en el diario FORO 
SALTEÑO y BOLETIN OFICIAL, edictos ‘citato
rios para que los que se consideren con dere
cho a los bienes de referencia se presenten a 
hacer valer sus derechos durante ese período 
Lunes y Jueves o siguiente hábil en caso d' 
feriado para notificaciones en Secretaría, lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efec
tos. Salta, 5 de Julio de 1950, Año del- Liberta 
dor General San Martín.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Ese. _Sec.

e) 6)7 al 9|8|50.

Roberto Aranda 
invocaren derechcpí 
guíente hábil no 
Salta, 30 d3 Junio 

Año del Líber
CARLOS ENRIQU

ta por treinta días a quienes' 
>s. Lunes y Jñeves o subsi 
ificaciones enJ Secretaría. «— 

de 1950. .
- .ador General San Martín 
G FIGUEROA — Secretario

e) 3¡7 al 5|8|50.

e) 13|7 al 19|7|50.

N’7 6144. — María Luisa Gonza de Carral, 
sol cita posesión treintañal de una finca en 
“Sán José", Departamento de Cachi limitando: 
NORTE: Francisco Gonza, hoy finca "Peñas 
Blancas" de Cleófé C. de Gonza; SUD: Here
deros Félix’ Gonza, hoy Daniel Gonza; ESTE: 
Campo -de Comunidad; OESTE: Río Calcha
quí. El Dr. J.. G. ARIAS ALMAGRO, Juez de P 
Instancia P Nominación Civil, cita por treinta 
días a quienes invocaren derecho. — Lunes y 
Jueves o subsiguiente hábil, notificaciones en 
Secretaría. — Salta, 7 de Julio de 1950. —- JU
LIO ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e|ll|7 ql 16|8|50.

N9 6114 — POSESION TREINTAÑAL: ~ Ante el 
Juzgado Civil y Comercial de la. Nominación 
se ha presentado el señor Enrique Kohan, por 
la Asociación Israelita de Socorros Mutuos, Sal-, 
ta, deduciendo posesión treintañal sobre un 

¡inmueble ubicado en esta ciudad de Salta, 
con una extensión de diez metros de frente 
por veintisiete metros cincuenta centímetros de 
fondo, encerrado dentro de los siguientes lími
tes: Norte, con el Cementerio de la Sociedaa 
Israelita Salteña; Sud, con calle de circunva
lación; Este y Oeste con terrenos de la Muni
cipalidad; el señor Juez de la. Instancia y la. 
Nominación cita y emplaza durante treinta días, 
bajo apercibimiento, a quienes se consideren 
coxi mejores derechos comparezcan a hacerlos 
valer. — Lunes y Jueves o siguiente ¡hábil en 
casó dp 
taría. — 
bertad or 
CARLOS

N9 6107 — pose;
món Gonza solicita posesión treintañal sobre 
una finquita en 
mentó de Cachi, 
d© Fabriciano, G 
propiedad de Faericiano Arce; ¡ESTE: Cumbres 
de La Apacheta;
do Arce, Salomón Gonza y Francisca Arce de 
Gonza. El Sr. Ju 
nación Civil doctor Carlos Roberto Aranda, ci
ta. por treinta d 
cho. — Lunes } 
notificación zs en 
cío de 1950.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

¡SION TREINTAÑAL: — Salo-

San José del ¡Colte, Deparxa- • 
lindando: NORTE: propiedad 

Sxardo y Clemente Arce; SUD:

OESTE: Fabrjiciano y Gerar-

3Z de la. Instancia la. Nomi-

as a quienes invocaren dere- 
Jueves o subsiguiente hábil 

Secretaría. — Salta, 30 de Ju-

e) 3|7 al 5|8|50.

feriado para notificaciones en Secre- 
Salta, Julio 1 de 1950. — 
General San Martín.
ENRIQUE FIGUEROA —

e) 4|7|50 al

Año del Li-

Secretario 
7|8|50.

N* 6128 — POSESION TREINTAÑAL: — Com
parece Francisco Ranea en representación de 
doña Carmen Córdoba de López, deduciendo 
posesión treintañal de dos fracciones de terre
nos, ubicados en la localidad de San Carlos 
Capital del Departamento del mismo nombre 
d@ esta Provincia, las qne se determinan en 
la forma siguiente: — q) Fracción que consta 
de 136.50 metros sobre lado Oeste, de Norte 
a Sud, por un contrafrente de 131 metros sobre 
costado Este; por un fondo de 327.50 en el cos
tado Norte y 320.10 en costado Sud, o sea una 
superficie' de metros cuadrados 43.843.21 o lo 
que resultare dentro de los siguientes límites: 
Norte, lote 105 de David E. Gudiño, Pedro J.

N9 6109 — POSESIQN TREINTAÑAL: — Por dis
posición del señor Juez de la. Instancia y 2a. 
Nominación en lo Civil y Comercial, se hace 
saber a los interesados por edictos que se pu«r 
blicarán durante- treinta días en el BOLETIN 
OFICIAL, que se ha presentado 'Don Higinie 
Estebez, deduciendo juicio de posesión trein
tañal de un lote de terreno ubicado en la man
gana 10 del pueblp de Oran, el cual se en- 
cuéntra eiicerrado dentro . de ' los siguientes lí
mites: Norte, Rosaura de Orozco; Sud, Calle 
Belgrano; Este, Jesús M. Reyes y Oeste calle 
Rivadavia. — Salta, Mayo 16 de 1950, Año de- 
Libertador General San Martín.

ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario 
e) 3|7 al 5|8|50.

N 6103. — PípSESION TREINTAÑAL: — Por 
disposición del
juez de P Non inación en lo Civil y Comer
cial de esta Pro 
Santiago .Esquió 
antecesores, pos 
ble calle Alberdi 
dad, 
tros 
tado 
que 
Adela
Este, 
ber di. 
no de 
mejores - títulos 
cibimiento de 
general San Martín, Salta, Junio de 195U CAR
LOS ENRIQUE
Lorio.

Dr. Carlos Roberto Aranda,

vincia, se hacp saber que don 
ha sollcitadoí, para él y sus 

•sesión treintañal del inmue-
Nros 331 al i 333 de esta ciu- 

10.74 metros de frente; 12 me- 
•ente; 36.90 metros en el. eos- 

metros en el costado Sud y 
'te, Balbina Flores y sucesión 

Sud, Ines Reston de Molina, 
" Leguizamón;5 Oeste calle Al 

nsecuencia cítase por el térmí-

que mide
de contraf
Norte; 37.11
limita: • No'

Tamayo;
Heredero:
— En cci
treinta d as a quienes ée consideren con 

para hacerlos valer, bajo aper- 
íey. — Año del Libertador Ge-

FIGUEROA, Escribano Secre-

e|l?|7 al 4[8|50.

N9 6088 — POSESION TREINTAÑAL: — Habién
dose presentara 
presentación c o
do posesión treintañal de uña fracción de te
rreno, úbicadci 
partamento d¿l
cia, la que consta de las siguientes dimensio
nes: 143 m. sebn 
tillo a su favor

el doctor Atollo Cornejo en re- 
-’doñ Augustb Regis, deducien-

en-la localidad de Caldera, de
mismo nombre, de esta Provin-

'e la calle pública, con un mar- 
de 13 m. x 29.50 m., con uri

contrafrente de 
m., quedande 

j Oeste de la 
'los siguientes:

N? 61.08 ~ POSESION TREINTAÑAL: — Daniel
Terraza solicita Posesión Treintañal sobre: Pri
mero: una finquita en Lorohuasi-, Cafayate, lin- dad de Juanc

143 m. por ún fondo
el martillo ajudido en la parte 

□ropiedad. — Ttene por LIMITES, 
Norte, calle pública y propie- 
7úque; Sud, ¡propiedad de-I mter-

d3 53.50,



PAG. 20 SALTA, JULIO 20 DE 1950 — AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN ..BOLETIN OFICIAL
5

mo señor Augusto Regis y de la señora 
geniina S. W. de Serrey, Este, con el río 
La Caldera; y Oeste, con propiedades de 
herederos de Salvador Rosa y de Juana
que. Este inmueble está comprendido en el en Anta, partido de San Simón limitado; Ñor- 
Catastro. N? 105. — Lo que el señor Juez de le, Río del Vallé y Agua Sucia; Sud, terrenos 
la. Instancia, 3a. Nominación en lo Civil y!

IComercial, Dr. Carlos Oliva Aráoz, ha ordena- ' 
do la publicación durante treinta días en el r 
diario "Foro Salteño" y BOLETIN OFICIAL, edic
tos citatorios para que los interesados al bien 
de referencia s© presente a hacer valer sus 
derechos durante ese período. — Lunes y jue-

. ves o siguiente día hábil @n caso1 de feriado 
para notificaciones en Secretaría. — Lo que el 
suscripto S icretario^ hace saber a sus efectos. 
SALTA, 6 de junio del AÑO DEL LIBERTADOR 
GENERAL SAN MARTIN 1950.—
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario

e) 26|6 al 31|7|50.

N9 6060 — POSESION TREINTAÑAL: — Ante @1 
-Juzgado Civil y Comercial d© 4a. Nominación 
se han presentado Aniceto Bravo y Ramona 
Palacios de Bravo deduciendo posesión treinta
ñal ‘ sobre los siguientes inmuebles ubicados 
en'-tEl Barrial, San Carlos: a) — Norte: callejón 
separa Herederos Serrano y Nemesio Bravo 
Sud: Herederos Acosta y Copa; Este: Callejón 
separa de Herederos Serrano y Oeste: los pe
ticionantes. -- b) — Callejón separa Herederos 
Serrano y Nemesio Bravo; Sud: Nicomedes Ló
pez; Este: con los peticionantes y Herederos 

• Acosía y Copa y Oeste: con los presentantes.
c) — Norte: Callejón que separa Herederos 
Serrano y Nemesio Bravo; Sud: Nicomedes Ló
pez Este y Oeste: los- peticionantes. — d) — 
Norte callejón separa Herederos Serrano y Ne
mesio Bravo; Sud: Nicomedes López; Este: Los 

. presentantes y Oeste: Herederos Cisneros. —
Lo que s= hace saber por treinta días a los 
que se consideren con derechos. — Salta, Junio 
16 de 1950 Año del Libertador General San 

^Martín. —
JULIO ZAMBRANO — Secretario

e) 19|6 al 25|7|50.

N® 6053 —: EDICTO. — El juicio de posesión 
treintañal deducido por doña Amalia Madaria- 
ga cíe Arias de dos inmuebles. Primero. — Lla
mado "Puesto de López", ubicado partido de 
El Naranjo, Departamento de Rosario de la 
Frontera. Extensión: sobre el río Naranjo; 700 
metros de Este a Oeste por 1 .-000 metros de 
fondo de Norte a Sud. Límites: Norte, finca 
Chamice!; Sud, río Naranjo; Este, Pozo Verde 
de José Giménez y Oeste, con finca Puestito. 
Segundo: Casa y sitio- en pueblo Rosario Fron 
tera, corresponde al lote N9 82 manzana G. 
Extensión?’ 17.32 mts de frente por, 34.64 
mts; de fondo. Norte, lote" 81; Sud, lote 83; Este, 
calle Tucumán Oeste, lote 89. El Sr. Juez Pri
mera Instancia, Cuarta Nominación Civil y Co
mercial cita a los que se creyeren con derecho 
por treinta días, en los referidos inmuebles a 
fin de que los haga valer. .Publicaciones BOLE
TIN OFICIAL y Foro Salteño. Salta, Junio 14 d?s 
] 950.Año del Libertador General San Martín. 
JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e) 1516 al 22¡7|50.

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

6095 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA
MIENTO: — José María'-Saravia, por Manuel

Ar- Medina. Solicita- deslinde, mensura y amojona- 
de miento del inmueble integrado fincas: "Tres 
los Arroyo^" "Tres Lomitas" "Recreo", "Arenal" y 
Lu-- "Puerta Vinal" qu© forman un block; ubicado

fiscales SEGUNDA MERCED SAN VICENTE: 
Este, "Lq Charquiada" y al Oeste fracción 
"Puerta del Vinal". Juez Primera Nominación, 
Canos Oliva Aráoz cita y emplaza a los que 
se consideren con derechos, ordenando practi- 

; car operaciones ingeniero Juan J. Berraondo.
Publicación Norte y BOLETIN OFICIAL.. Para 
notificaciones en la Secretaría. Salta, Junio 25 
de 1950.
TRISTAN C. 'MARTINEZ — Escribano-Secretario 

e) 28|6 al 2|8|50.

N9 6.091. — DESLINDE: — Habiéndose presen
tado el Dr. Angel 'María Figue.roa, por aon 
¿erapxo De Tezanos Pinto y señoras María 
Luisa De Tezanos Pinto de Tezanos Pinto, Ce- 
iía De Tezanos Pinto de Pemberton, Olga De 
Tezanos Pinto de Peña, Rosalía De Tezanos 
Pinto de Villafañe y José Oscar, Roberto César 
y Arturo^D© Tezanos Pinto, solicitando .deslinde, 
mensura y amojonamiento de la estancia de
nominada "Río de los Gallos" o "Cortaderas 
Grandes", ubicado en el departamento de An
ta de esta Provincia, cuyo límites son: al Nor
te, con el Río d© los Sáltenos; al Sud, con el 
Río de los Gallos; al Este, con terrenos de los 
vendedores Cruz Tarrico y Reimundo Gutié
rrez y al Oeste, con las cumbres del .Cerro de 
Santa Bárbara; debiendo las operaciones prac
ticarse por el agrimensor propuesto Roberto 
Pemberton, el Sr. Juez de la causa Dr. Ernesto 
Michel, cita y emplaza por el término de trein
ta días a todos los que se consideren afecta
dos con este pedido, debiendo los edictos pu
blicarse en los diarios "Foro Salteño" y. BO 
LETIN OFICIAL, bajo apercibimiento de ley.

Salta, Junio 26 de 1950/
ROBERTO LLERIDA — Escribano-Secretario

e) 27|6 al l|.8|50.

REMATES JUDICIALES
N9 6Ó74. — JUDICIAL

Por MARIO FIGUÉRQA ECHAZU 
De la Corporación de Martilieros

Por disposición del señor Juez de ‘ Primera 
Instancia, Tercera Nominación en lo Civil y 
Comercial y correspondiente a los autos "Di
visión de condominio — El Simbolar y Las 
Chacras— Daniel I. Frías- vs.. Irene O. de Zen- 
teno, Eélix Cantalicio, Santiago .y Estanislao 
Ordoñez" El día 31 de JULIO de 1950, Ano 
de! Libertador -General San Martín,- a las once 
y treinta horas en lq Oficina de Remates Ca
lle Alvarado 504, venderé en .pública subasta, 
dinero de contado, a mejor ofertq y con las 
bqses que en particular se 'determinan, los si- 
juíentes inmuebles ubicado^ en el Partido de 
kcosia, Departamento de Guachipas, Provin

cia de Salta: A) Estancia denominada "El Sim- 
bolar" Partida N9 393* - .Límites, Norte, herede
ros Ontiveros .y Felipa Apqza de González. 
Sud herederos de Nemesio Ordoñez; Este Isa
bel _ Ontiveros de Vera y -Oeste Herederos de 

Bolívar y Sajama. — BASE DE VENTA 
$ 1.000.— o sea -las dos terceras partes de 
la valuación fiscal. — B) Estancia denomína
la "Las Chacras", Partida 309; Límites: Norte,

herederos Ontiveros; Sud: Herederos de Lore- 
td C. de Bolívar; • Este:- Daría Ordoñez y Oeste: 
Felipa Apaza de González y Herederos de 
Ramón Sajama. BASE DE VENTA $ 3.566.66 ‘ o 
sea las dós. terceras partes de la avaluación 
fiscal. — VENTA ,AD CORPUS. — En' el acto 
ael remate se oblará el -'30% a cuenta de la 
compra; publicaciones en "El Foro-Salteño" 
í BOLETIN OFlCjAL. ' ‘ \-

M. FIGUEROA ECHAZU "
Martiliero
e|23|6 al 2-8['7|50.

N9 6059 — JUDICIAL
POR JOSE MARIA DECAVX •/

-El 31 de Julio 1950, Áno del Libertador General 
San Martín, -a las 17 horas, en Urquiza- N-° 325, 
por disposición Sr. Júé.z Civil y Com. de 3a. 
Nominación,-en Sucesorio" de ' Don Alejandro 
Liendro, he de rematar con base’ de 2.666.66 
m[n. el terreno esquina situado. en el Pueblo 
de Embarcación, con 27.6’5 -mts/'frente á calle 
pública que pasa por la plaza del pueblo rum
bo Sud-Este y 36.00 mts. frente á otra’'calle 
pública que sigue’ rumbó Nor-Este, y superficie 
de 995.4’0 mts. cuadrados de superficie, den
tro los linderos: Nor-Oeste, Lote :N9 5; Sud-Este, 
Nor-Este, calles públicas, y Sud-Oeste, Lote N9 
3 del plano del pueblo. . *’ ’ .

Sobre el terreno ' descripto. pisa una casa 
de madera, con 4 .habitaciones que se incluye 
en ia venta. — .Seña 25 ojo' en el acto y a 
cuenta del preccio-. J- . : . . - ■■

: e) i9|6 al 31|7|50.........

” RECTIFICACION DE PARTIDA
N9 6177 — EDICTO

RECTIFICACION DE PARTIDAS. — En el ex
pediente N? 29’. 168, año 1950, caratulado: "AR
TURO CASTILLO- - Rectificación de Partidas", 
que iramita ante’ este Juzgado de Primera Ins
tancia y Primera Nominación en lo Civil y 
Comercial, a cargo del t doctor Carlos Roberto 
Arand.a, se ha dictado sentencia, cuya parte 
pertinente díce(: "Salta,vjunio 30 de 1950. Y
VISTOS: Estos autos por ractificación de par
tida de nacimiento del que RESULTA:.... y 
CONSIDERANDO:Por ello, lo\ dispuesto por 
los atrs. 86 y concordantes de la-. Ley 251 y fa
vorable dictamen Fiscal, FALLO.: L — Haciep 
do lugar a la demanda. y ordenando en .cpn- 

, secuencia la rectificación de la partida de na
cimiento de Edmundo Rene, acta número cua
trocientos sesenta, '.celebrado en Campo QuL 
jano, el día veintiséis de-. Noviembre de mil 
noveciento ’ treinta y ’ dos, corriente al folia 
sesenta y siete del tomo nueve, en el sentido 
de que el verdadero apellido de la madre, es 
"Pereyra" y no’ "Pereirá'L:; —. IL — 'Acta de 
nacimiento de Néstor :-.-Alyerto< acta númeró 
seiscientos ochenta ...y nueve, celebrado 'en 
Campo Quijano- el día siete de Setiembre 'd§ 
mil novecientos treinta- y cinco, corriente ál 
folio ciento ochenta y siete, del tomo onqe, -en 
el sentidq. de que el verdadero, apellido de la 
madre es "Pereyra" y- el segundo nombre-del 
inscripto e,s/'Alberto". —-III.. — Gópiese, notifí- 
quese y líbrese oficio al . Registro Civil para 
su toma' de razón. Cumplido, archívese.’ cuatro 
palabras testadas. No valen. CARLOS ROBER
TO - ARANDA". - ' •

Lo que el suscrito Escribano Secretario hace 
saber, a los interesados a sus efectos. .Salta,
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Julio 11 de 1950. - AÑO DEL LIBERTADOR • GE-T Macchi", soltero, PEDRO BALDI, casado en pri-- 
NERAL SAN MARTIN.

e) 19 al 27[7|50.

N- 6152. — RECTIFICACION DE PARTIDAS.— 
En el Expediente número 14.774, año 1950, ca
ratulada: "Rectificación de Partidas pedida 
por Ceferina -Marcelina Arenas", que se tra
mita ante este Juzgado de !• Instancia 4- No
minación en lo Civil y Comercial, a cargo del 
aoctor José G. Arias Almagro, se ña dictado 
la sentencia cuya parte pertinente dice: "Año 

• del Libertador General San Martín, Salta, 
" julio l9 de 1950. — Y VISTOS: Estos autos 
" Rectificación de partida pedida por Ceferi- 

na Marcelina Arenas. — RESULTANDO: . ..
.. Por ello y lo dis

par los arts. 86 del C. Civil, 27, 28 y 
la Ley de Registro Civil, FALLO: Ha- 
lugar a la demanda y mandando rec
ia partida de matrimonio de don Ba-

Marcela 
el día 9

1015; la

" y CONSIDERANDO:
puesto 

' 86 de 
ciendo 
tificar
siho . Robustiano Cuevas con doña

" Arenas, celebrado en esta ciudad
“ de noviembre de 1929, acta/ N9
" partida de nacimiento de José María Cuevas
" ocurrido en esta ciudad el día 3 de octubre 
" de 1945, acta N9 1034; la partida de naci- 
" miento' de Zulma Irma Cuevas ocurrido en 
" esta ciudad el día 4 de mayo de 1940, acta 
" N9 6 9'3; 1 apartida de n a c i m ie n t o de 

Lucrecia Graciela Cuevas ocurrido en es- 
" ta ciudad el día 30 de marzo de 1934, acta 
" N9 405; la partida de nacimiento de Anto- 
" nio Sergio Cuevas ocurrido en esta capi- 
" tal el día 17 de mayo de 1936, acta N9 714; 
" la partida de nacimiento de Teodista Marcela 
“ Cuevas ocurrido en esta ciudad .el 
" de.noviembre de 1931, acta N9 2455;

tida de' nacimiento de Irma. Primitiva 
ocurrido en esta capital en día 31 de 
bre de 1933. acta N9 4416; y la de

día 16 
la par- 
Caevas 
diciem- 
Ernesto

" Esteban Cuevas, también en esta ciudad el | una- Y suscripto por los socios en la siguiente

día 9 de junio de 1948, acta N9 561, en el sen
tido de que el verdadero nombre de la es- 

." .posa y madre, respectivamente, es Cefe- 
rina Marcelina Arenas y no Marcela Are 
ñas -o Arena, como por error se consigna.— 
Oficíese a sus "efectos al Director del Regis
tro- Civil y publíquese de acuerdo- a lo dís- 

" puesto por el art. 28 de la Ley N9 251 del 
,J Registro - Civil. — Copíese, y notifiques©. —

Entré líneas: Basilio. — Vale.- — Sobre ras
pada: ma.—¡a. — Vale. — Sobre borrado: O.— 

"Vale.
que el suscrito Escribano Secretario hace sa
ber a
te edicto. — Salta, Año del Libertador Gene
ral San Martín, 10 de julio de 1950. — JULIO 
ZAMBRANO, Escribano Secretario..

. e). 12 al 20|7|50.

—■ JOSE G. ARIAS ALMAGRO''. -Ao

los' interesados por medio del presen-

CONTRATOS SOCIALES
N9 6174 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA "MOLINO SAN 
BERNARDO". — En la ciudad, de Salta, Repú^ 
blica Argentina, a los trece días del rajes 
Julio d© mil novecientos cincuenta. Año del 
bertador General San Martín, con el objeto 
constituir una sociedad de responsabilidad
mitada, se reunieron en el local de la calle 
Züvirícfl número setecientos treinta y . cuatro los 
señores; FLORINDO ATILIO MOSCA; casado en 
primeras núpeias con doña Mercedes Sagaró. 
LUIS ERNESTO TOMAS MACCHL que firma "E.

de 
Li- 
de 
li-

meras nupcias con doña Angela Borelli, y-JU
LIO BALDL casado en primeras núpeias con 
doña María Fanny Bartoletti; todos los compa
recientes argentinos, mayores- de edad, comer
ciantes, domiciliados en' esta ciudad, capaces 
peerá contratar, y de común acuerdo resolvie
ron constituir una sociedad de responsabilidad 
limitada, con arreglo a la ley nacional número 
once mil seiscientos cuarenta y cinco, sobre 
las bases y bajos las condiciones siguientes: 
Artículo i9 — Los cuatro comparecientes cons
tituyen, desde luego, una sociedad de respon
sabilidad limitada, la que tiene por °bjeto la 
explotación de un molino para la elaboración 
de maíz y anexos, pudiendo también por re
solución de la junta de socios realizar cualquier 
otra operación comercial.
Artículo 29 — La sociedad girará bajo el rubro 
de "MOLINO SAN BERNARDO" SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, siendo el asien
to de sus operaciones en esta ciudad y su 
domicilio actual en la calle Zuviría número se
tecientos treinta y cuatro.
Artículo 39 — La duración de la sociedad será 
de d¿ez años a contar desde el día primero de 
julio del año en curso, co cuya fecha se retro
traen los efectos del presente contrato. Si bien 
se fija la duración de este contrato en diez 
años, al cumplirse los cinco años y con una 
anticipación no menor de tres meses, alguno 
de los socios que • por cualquier razón quiere 
retirarse, podrá hacerlo, ya sea vendiendo sus 
cuotas de acuerdo a la ley 11.645 o nombrando 
otra persona que lo reemplace en sus funcio
nes, con el consentimiento y aceptación de los 
□tros socios. z
Artículo 49 — El capital social se -fija en la ' de los negocios 
suma de CIENTO SESENTA MIL. PESOS MO-í de una junta 
NEDA NACIONAL, dividido en ciento sesenta i la que se reunirá toda vez que se estime con- 

1 cuotas de un mil pesos moneda nacional cada í veniente, debiendo a tal fin 
tacionés correspondientes. Los 
puedan concurrir a la jur^taj 
representar en la misma por 
diante autorización escrita. :
Artículo 79 — De las resoluciones que tomé la 
junta se labrará un acta eni un libro especial 
que se llevare 
funcionar válic 
nima de tres 
marán por sil 
los casos exp 
once mil seise 
Artículo 89 ,— 
Mosca está o3 
po y actividades a la atención de los negocios 
sociales, no pudiendo por lo tanto dedicarse 
a otros negocios o actividades comerciales sin 

ipecial de la junta de socios. En 
ptros socios, na están obligados a 
Irmanent© y exclusiva de lee socíe- 
p realizar en la dirección y admi
ta misma, todoé los actos que con- 
nientes y necesarios para la me
tí y marcha de’ los negocios, cola- 
todo lo que Iqs sea posible.
- Anualmente ó sea el treinta de'

proporción: don Florindo Atilio Mosca, cuarenta 
cuotas; don Luis Ernesto Tomás Macchi cua
renta cuotas; don Pedro Bcddi cuarenta cuotas 
y don Julio Baldi cuarenta cuotas. Dicho capital 
queda totalmente integrado por el señor Flo
rindo Luis Mosca con las máquinas, instalacio
nes, vehículos, muebles y útiles, etc; -etc. de su 
propiedad que constituyen el molino para la- 
industrialización del maíz y anexos que funcio
na en la calle Ziviría números 734 al 738, y 
por los señores Luis Ernesto • Tomás Macchi, 
Pedro Baldi y Julio Baldi ten dinero efectivo 
que han depositado cada uno en el Banco Pro
vincial de. Salta en la cuenta ds la sociedad, 
la suma de cuarenta mil pesos nacionales ca
da uno. El señor Mosca entregó a la sociedad, 
según inventario, todas las existencias en ma
quinas, instalaciones, vehículos, muebles, úti
les y herramientas etc. etc. de su molino, co
mo aporte de su capital, en la suma de cua
renta mil pesos, • entediéndose que son libre 
de todo gravamen y que si hubiera alguna 
prenda-el señor Mosca debe responder por ella, 
ya que la sociedad no toma a su cargo pasivo 
alguno del señor Mosca,
Artículo 59 — La sociedad será administrada 
por Ios cuatro socios en calidad de gerentjes, 
quienes, salvo la excepción que después se 
establece, tendrán individual e indistintamente 
la representación de la sociedad y el uso de la 
firma social en todos. sus actos con la única 
limitación de no comprometerla en fianzas o

un permiso e: 
cuanto a los < 
la atención pe 
dad, pudiendt 
nistración de 
sideren conva 
jor orientaciói 
botando en 1 
Artículo 99 —I 
Junio de cada año, se practicará un balance 
general de 1| 
bado deberefl ser firmado por todos los socios 
y si no fuei 
los treinta días siguientes q su terminación se- 
entenderá qAe los socios aprueban el mismo. . 
Articuló .10 9 — De las ^utilidades líquidas de 

garantías a terceros o en negocios -■ ajenos al cada baland© s& deducirá; el cinco^por ciento

giro de su comercio.
ci ación sea limitan va, podrán: ajustar locacio
nes de servicios, c< 
exigir fianzas y c
daciones en paga; hipotecas y> transferencias 
de inmuebles, adquirirlos y' -venderlos, convi
niendo sus condiciones y precios y suscribir 
las escrituras respectivas; otorgar cartas de pa
go y cancelaciones o hipotecas;; verificar obla
ciones, consignaciones y depósitos de efectos 
o as dinero; conferir poderes generales de ad
ministración y otorgarlos sobre asuntos judi
ciales de cualqu 
que fueren; cobre 
pasivas; realizar 
tengan por objete 
nados a nombre d 
ferirlos,» girando 
branzas a la- or 
letras de cambia 
formes u otra cd 
mar letras como 
les o avalistas, q 
gociar de cualqd: 
les de crédito U 
ques por cuenta de la sociedad y por cuenta 
y cargo de terceros, pudiehdo 1 realizar, en fin, 
todos los actos propios de la administración. 
Cuando se trate d© girar cheques, suscribir o 

í descontar pagarés de la sociedad o de terceros, 
¡ solicitar crédito J, comprar o vender inmuebles 
I o realizar cuald 
‘ la sociedad, de 
señor Mosca. con 
señores Baldi o 
cualquiera de I 
Artículo €9 — La

— Así, sin que esta enun- 

bmprar y vender mercaderías; 
porgarlas,• aceptar y otorgar

ner naturaleza: o jurisdicción 
cir y pagar deudas activas y 
¡operaciones bancarias que 

q> ¡retirar los depósitos consig
ne la sociedad, cederlos y trans 
sobre ellos toda . clase de . li- 
aen o al portador; descontar 
3, pagarés, giros, vales, con- 
Jalquier clase ¡de créditos; íir- 
aceptantes; girantes, endosan- 
idquirir enagenar, ceder o ne- 
ier modo toda clase de pape- 
público o privado; girar che- 

ruier operacióR que obligue a 
perón actuar conjuntamente el 
L la firma de cualquiera.de tos 

el señor Macchi también con 
os señores Baldi.

: dirección general y 'orientación 
de la sociedad estará a cargo - 

formada por Ips cuatro socios,

hacerss las ci- 
socios que no 

podrán hacerse , 
otro socio me-

d al efecto. La junta solo podrá 
lamente con íq concurrencia mí- 
socios y "las resoluciones se tó
mele mayoría ele votos, s.al.vo en 
tesamente previstos por la ley 
ientos cuarenta y cinco.

El socio señor Florindo Atilio 
pligado a dedicar todo su tiem-

sociedad, el! que una vez apro- 

firmado ú observado dentro de

cualquiera.de
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i ‘ de sus bienes. De conformidad co lo pactado,

DIAZ
Público

ROBERTO
.Escribanoe) 18 al 22|7|50.

fallecimiento de cual- 
sociedad continuará 
la terminación del

indicados.
e) 15 al 20|7|50.

. para el fondo de reserva legal, cesando esta
obligaCxón cuando el fondo de reserva alcance ' se suscriben dos ejemplares de un mismo te- 
,el 10 % del capital social. |

Artículo 119 — Las utilidades líquidas que re
sulten ds cada balance, deducido el cinco por . 
ciento para reserva legal, se distribuirá entre 
los socios como sigue: el cuarenta por ciento 
para el señor Florindo Atilio Mosca y el vein
te. por ciento para cada uno de los otros socios. 
Si bien todos los socios aportan el mismo capi
tal se reconoce al Sr. Mosca, un cuarenta por 
ciento en consideración a que es el socio que 
está obligado a dedicar todo su tiempo a la 
atención de los negocios sociales, sin ninguna 
remuneración especial.
Artículo 129 — Las utilidades realizadas y lí
quidas de cada balance, podrán ser retiradas 
por los integrantes de. la sociedad en Ha for
ma que resuelva la junta de socios. A cuenta 
de sus utilidades, el Sr. Mosca, podrá retirar . 
mensualmente hasta la suma" de Seiscientos pe- ’ 
sos moneda nacional, a partir desde el. mes VENrAjDE IMEGOCIOS
de Agosto del corriente año, con imputación^9 6166— EDICTO: 
a su cuenta personal.
Articulo 139 — En caso de 
quiera de los socios, la 
sin modificaciones hasta 
contrato, pudiendo los herederos nombrar una 
pe: sana que los represente en la sociedad. Si 
el fallecido fuera el socio Sr. Mosca, la socie
dad podrá disolverse, si es que sus herederos 
no nombraran, con remuneración a cargo de 
los mismos, una persona competente que pueda 1 
ponerse al frente del negocio y que sea acep- ; 
toda por los otros socios. . _ ‘
Artículo 149 — De común acuerdo y por una- . 
ninüdad entre todos los socios, si lo conside- 

-ran conveniente y necesario, pueden aumen
tar -1 capital, aceptar nuevos socios y aportar 
a la sociedad cuotas suplementarias, en las 
condiciones que establece la ley once mil seis
cientos cuarenta y cinco.
Artículo 159 — En cualquier caso en que con
vinieran los socios la disolución de la socie
dad, procederán a su liquidación y división 
en la forma que ellos mismos determinen, en 
cuanto no contraríen las disposiciones legales 
vigentes. En caso de disolución el Sr. Mosca, 
será el socio preferido y llamado a quedarse 
con la maquinaria del'molino y sus instalacio
nes.
Añicul° 189 — Toda duda sobre la interpreta
ción de este contrato o divergencia entre los 
socios de cualquier naturaleza que fueren, se
rán resuelto: por' árbitros arbtiradores, amiga
bles componedores nombrado uno por • cada 
parte, quienes tendrán facultades para nom
brar un quinto árbitro en caso de que no 
pusieran de acuerdo para laudar. El fallo 
los árbitros será inapelable y obligará en 
tima instancia a las partes.
Artículo 179 — En todo cuanto no está expre
samente dispuesto en el presente contrato, la 
sociedad se regirá por las disposiciones de las 
ley 11.645' sobre sociedades de responsabilidad 
limitada y por las disposiciones del Código de 
Comercio.
Artículo 189 
trato, y los 
derecho. Por 
11 del corriente, de la Dirección General de 
Inmuebles que se agrega al presente, -se acre
dita: que los Sres. Florindo Atilio Mosca, Luis 
Ernesto Tomás Macchi, Pedro Baldi y Julio Bal
eé’ no se encuentran - inhibidos para disponer

nof, independiente de las copias para el re
gistro y publicación legal, .en el lugar y fecha, 
■u-t-supra.
Entre líneas: individual e. Vale, Raspado: o 
j. o. crédito, g. d. tu. o. Vale.
PEDRO BALDI—. JULIO BALDI — FLORINDO 
AT1LIO MOSCA — LUIS
MACCHI
CERTIFICO que las firmas 
auténticas de los señores
LIO BALDI, FLORINDO ATILIO MOSCA y LUIS 
ERNESTO TOMAS MACCHI,. habiendo sido 
puestas en mi presencia: Salta,. Julio trece de 
mil novecientos cincuenta, Año del 
General San Martín.

ERNESTO TOMAS

que anteceden son 
PEDRO BALDE JU-

Libertador

por los Síes. Francisco Moschetii y Cía. -contra 
Don Martín López, hasta -que el acreedor eje
cutante se hagea- íntegro pago- de la suma de 
(TRESCIENTOS VEINTE Y CUATRO PESOS 
M|N.), sus intereses y costas.

Regúlase el honorario
R. Pagés en la suma de $ 
al ejecutado por edictos que 
rante. tres días en "El Foro
TIN OFICIAL. — Repóngase. — Daniel Fleming 
Benites — Rodolfo Tobías y Rafaél 
gueroa.

; Lo que el suscripto Secretario
■ interesado por medio del presente
' Salta, Julio 14 del AÑO DEL LIBERTADOR GE- 
¡NERAL SAN MARTIN 1950.
;RAUL E. ARIAS ALEMAN — Secretario.
! e) 1817150 al 2017150.

del doctor Carlos 
57.— Notifíquese 

se publicarán du- 
Salteño" y BOLE-

Angel Fi-

notifica al 
edicto. —

O
Salta; en la 
Moschetii y 
dispuesto seRaúl Mandojana domici

liado en la calle Zabala 2520 — 69 Piso Capital 
Federal, venderá a los Señores CUCCHIARO 
& FERNANDEZ, domiciliados en la calle Alber- 
di 50 Salta, su zapatería denominada "El Sports
man" ubicada en la ciudad de' Salteo, calle Al- uuüiu ixuxxut; y xt?xuu.Lt? uie ¿US
beidi 50; estando ya en posesión del negocio.| biQnes embargados. con costas. A -este efectO/ 
la firma compradora desde el día 23 de Junio i, 
de 195-0. Reclamos antes las partes en los do
micilios

N9 6172 - E D I C T
. La Cámarco de Paz Letrada de 

ejecución seguida por Francisco 
Cía. vs. Zoilo Froilán Bautista, ha
notifique por intermedio del‘presente la siguien
te sentencia, cuya parte dispositiva dice: Salta, 
7 de julio de 1950, ....................Por ello, FALLO:
Disponiendo se lleve adelante lo: presente eje
cución, hasta hacerse trance y remate de los

regúlense los honorarios del Dr. CARLOS RAUL 
PAGÉS, en su doble carácter de apoderado y 
abogado de los ejecutantes, en la suma de 
CINCUENTA Y SIETE PESOS CON VEINTE 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL. Notifíquese 
por edictos. Art. 460 del Cód. de Píos. Repón
gase. RAFAEL 
FO TOBIAS — 
Salta, Julio 13 
DOR GENERAL

; NOTIFICACION_DE_^¡NT£NCIA
N’ 8176 — NOTIFICACION DE SENTENCIA A

DOÑA MARIA ROMANO
La Cámara de Paz Letrada de la .Provincia

de Salta, en la ejecución — Francisco Moschetti ' JOSE HERNAN FIGUEROA ARAOZ — Secretario 
y Cía vs. María Romano y Manuel Camocho" ? e) 18|7|50 al 20|7[50. .

jque tram.ta ante la Secretaría N9 1, ha dicta- 
; do sentencia en fecha 4 de julio del cíe. año, 
cuya parto dispositiva dicej: FALLA: Ordenan
do sr lleve adelante la presente ejecución se
guida por los Sres. Francisco Moschetti y Cía.

. contra los Sres. Manuel Camocho y María Ro
mano hasta que el acreedor ejecutante se haga 
integro pago de la suma de (DOSCIENTOS PE 
SOS M|N.). Sus intereses y costas.

Regúlase el honorario del doctor Raúl Fio-
• *'S Moules en la suma de $ 41.60 m¡n. Notifi
ques o a Da. María. Romano por edictos que se 
cubicarán durante tres días en "El Foro Sal- 
teño" y BOLETIN OFICIAL. Repóngase. Daniel 
Véming Benites, Roboldo Tobías y Rafael An
gel Figueroa.

Lo que el suscrito Secretario notifica a la 
fresada por medio del presente edicto. Sal
ta julio 14 del AÑO DEL LIBERTADOR GRAL. 
SAN , MARTIN 1950.

BAUL E? ARIAS ALEMAN
. Secretario '

’ e) 19|7|50 al 21|7|50

ANGEL FIGUEROA — RODÓL- 
DANIÉL FLEMING BENITES. — 
de 1950, “ANO DEL LIBERTA- 
SAN MARTIN".

CITACION A JUICIO

se 
de 
ÚL

N9 6125 — CITACION: — Carlos Roberto Aran
do, Juez Civil y Comercial la. Nominación, 
cita y emplaza por veinte días -a los Señores 
Elena, Sixta Clara, Cármen Florencia y Angela 
Victoria Eche ñique y María Echenique de Arias; 
Pedro Nolasco, Pedro José, Arturo, Raimundo, 
Tomasa y Mercedes Echenique, a sus herede
ros o sucesores ■ en el dominio, para -que com
parezcan a tomar la intervención correspon
diente en el juicio por división de condominio 
de la finca Los Noques, situada en Campo San- 
to, promovido por D. Bartolomé López, bajo 
apercibimiento de nombrárseles defensor (art. 
90 del C. de P.). — Lunes .y jueves o-subsi
guiente hábil para notificaciones en Secreta- - 
ría. — Salta, Junio 28 de 1950.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) ’6 al 28|7|50.

N?
N9 6100 — CITACION A JUICIO. — EDICTO:

Por el presente.se cita-y emplaza-a -don 
RICARDO CUEVAS para que se presente den
tro del término de 20 días a contar desde la 
primera publicación de este edicto a estar a 
derecho en el juicio ordinario que por resci
sión de contrato le sigue áon Juan Cornejo 
Capobianco ante . el Juzgado Civil . dé Primér-a 
Instancia, Segunda Nominación, bajo preven
ción de que s;i_. nq..; compareciese. den tro -del

6173 — NOTIFICACION DE SENTENCIA A 
DON MARTIN LOPEZ

La Cámara de Paz Letrada de la Pro
vincia de Salta, en la ejecución — Francisco 
Moschetii y Cía. vs. Martín López",' que trami
ta ante la Secretaría N9 1, ha dictado senten
cio] en fecha 4 de julio del cíe., año, cuya 
parte dispositiva dice: FALLA: Ordenando se 
lleve adelante la présente ejecución seguida

— Queda esí concluido 'este con- 
otGigantes se obligan conforme a 
el certificado- número 3308 de fecha

presente.se
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término señalado se le nombrara defensor de | 
oficio. — Salta, Junio 13 de 1950. — ROBER
TO LERIDA, Escribano Secretario.

e|30|6 al 22|7|50.

LICITACIONES PUBLICAS
N9 6120 — LICITACION PUBLICA i 

Ministerio de Obras Públicas de la Nación. | 
Administración General de Vialidad Nacional. 
Licitación pública de las obras del camino de 
Riacho Seco a Pichanal, Sec. Km. 13.723 — Km. 
41.720, $ 4.436.9'47.15. Deben cotizarse precios 
unitarios. Presentación propuestas: 7 de agosto 
del Año del- Libertador, General San Martín, a 
las 15.30 horas, en Av. Maipú 3, 29 piso, Cap.

e) 5 -aF 21|7|50. -

La presente' publicación vence el día l9 
de Agosto de 1950, citándose a las personas 
que se consideren afectadas por el derecho 
que se solicita, a hacer valer su opocisión den- í 
tro de los treinta días de su vencimiento.

Salta, 14 de Julio de 1950. — Año del 
Libertador General San Martín. :
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUUAS DE

SALTA
e) • 15)7 al l9|8|50.

5?

6?

Elección qe los miembros para la renova-, 
ción parcipl de la Comisión Administra
dora1 y d<
Fijar moi 
ofrendas 
fallecimiei

-NOTA: Se
cic
pt
tq

N9 6130 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código 

Aguas,, se hace saber a los interesados que 
han presentado ante esta Administración

N9 6115 — MINISTERIO DÉ ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA 
LICITACION PUBLICA N9 1

* Llámase a licitación pública para la ex
plotación del Servicio dé Transporte de Pasa
jeros en automotor, de las siguientes líneas: 
Nro. 1, de Salta a Cachi, Molinos y La Poma; 
Nro. 3, de Salta a Alemania, Cafayate y San 
Carlos; Nro. 10, de General Güemes a Agua 
Caliénte; Nro. 11, dé Salta a Guachipas; Nro. 

' 18, de Salta a Cerrillos; Nro. 26, de Metán a 
Joaquín V. González; y, Nro. 52, de Salta a 
San Agustín y- La Merced por La Isla. _

Las propuestas, pliegos de Condiciones, 
pueden ser solicitadas en la Administra- 
de Vialidad de Salta, calle .España 721,

etc.,
ción
en donde serán abiertas el día 19 de julio de 
1950, a las 10 horas.

LUIS F.
Secretario
- Vialidad

de
se
General de Aguas de Salta los Señores Do
mingo Saravia, María Frías de Saravia, Mer
cedes Frías de Vidal Güemes y Daniel Frías 
solicitando en expediente N9. 13020)48 reconoci
miento de derecho al uso del agua pública 
para - regar su propiedad denominada- “El Mo
lino", ubicada en el departamento^ ‘de Guachi- 
pas, catastro 393. —

El reconocimiento a otorgarse sería para 
una dotación de agua proveniente del arroyo 
El Molino equivalente a 0,75 litros por segun
do y por hectárea para regar con carácter tem
poral y permanente una superficie de setenta 
hectáreas, siempre que el caudal de dicho arro
yo sea suficiente. En época de estiaje esta
do! ación sé reajustará proporcionalmente en

lodas los regantes a medida que disminu- 
el caudal del arroyo El Molino.—

La presente publicación vence el día 24 
Julio de 1950, citándose a las personas que 
consideren afectadas por el derecho que

solicita a hacer valer • su oposición dentro 
los treinta días de su vencimiento.—

Salta, 6 de Julio de 1950. .
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

SALTA
e) 7 al 24|7|950.

4 la Comisión i Fiscalizadora.— 
dto. de la suma a invertir en 
florales a enviar en casos de 
mtoa de socios. -r~
J recuerda a 1qs Señores conso- 
Is que de acuerdo con lo dis- 
lesto por el art. 33, de los Es
putos, la Asamblea se llevará a 
bo con el número de socios que 

encuentren presentes después" 
l media hora de espera, a partir 
b la hora indicada en la 
Ltoria. — Por jo que se 
iñtual asistencia. —

Salta, 18 pie Julio de 
bertador General San Martín 
ICON

Secretarlo

se 
d( 
di 
cc
pl

convo- 
solicita

1950.
Año del Li

MANUEL ALAI SEGÚNDO C. GARCIA
Presidente 

e) 20 al 22)7)50.

AVISOS

AVISO-DE SECRETARIA DE LA
- NACION

tre
ya

de
se

ARIAS
General de
de Salta . '

Ingeniero SALOMON ALTERMAN 
Administrador General 

de Vialidad de Salta 
e) 4 al 20|7|50t

se 
de

DE

ASAMBLEAS

ADMINISTRATIVAS
N9 6168 — EDICTO:

En cumplimiento- de lo establecido en el 
Art. 350 del Código de Aguas, se hace saber 
a los interesados que se ha presentado ante 
esta Administración General de Aguas de Sal
ta la señora Gertrudis Goytia de Alderete so
licitando en expediente N9 10.869)48 reconoci
miento de concesión de agua pública -para re
gar su propiedad “Encóñ Chico", ubicada en 
La Silleta, departamento de Rosario d© Lerma.

Por Resolución N9 555 del H- Consejo de
- la A. G. A. S. el reconocimiento que se trami

ta es para un caudal de‘7.04 litros por segun
da, a derivar del río Arenales, con carácter 
temporal y permanente, para irrigar una su
perficie de 32 hectáreas del citado inmueble.

N9 6183 — CENTRO DE SUB-OFICIALES RETI
RADOS DEL EJERCITO ARGENTINO “SALTA" 

DE SOCORROS MUTUOS
CITACION: De conformidad con lo dispuesto 
por el art. 30 de los Estatutos, se invita a Tos 
asociados a - concurrir -a la Asamblea General 
Ordinaria que se realizará -el día domingo 6 
de agosto próximo a las 10 horas, en el local 
social O' Higgins 566, a fin de considerar lai 
siguiente. • -

ORDEN DEL DIA:

I9 Lectura y aprobación del ACTA de la 
Asamblea anterior. —

29- Lectura por la Presidencia de la ME
MORIA ANUAL.-— •
Consideración del BALANCE ANUAL pre
sentado por la Comisión Administradora.

49 Consideración del Informe presentado por 
la Comisión Fiscalizadora. —

3’

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
1950

PRESIDENCIA DE LA NACION 
ETARIa’ DE INFORMACIONES 
ION GENERAL DE PRENSA 
rosos los ancianos que se bene- 
d funcionamiento de los hogars_ 
s destina la DIRECCION GENE' 
ÍISTENCIA SOCIAL de

3UB-SECE
DIRECC

í ’l
Son numei 

ficían con d 
que a ello
RAL DE AS
taría de Tmbaio y Previsión.

Secretaría de Trabajo y
Dirección Gral. de Asistencia

LOS SUSCRÍPTORES

la Secre

Previsión 
Social.

l

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas eii 
e] mes de su' vencimiento.

A LOS AVISADORES

La prin 
be • ser í 
fin de sq 
error en

lera publicación ae ios avisos de- 
pontrolada por los interesados a 
!lvar en tiempo oportuno cualquier 
(que se hubier® incurrido.

LAS MUNICIPALIDADES

| De acuerdo al Decreto No. 3649 del 11/7/44 
s es obligatoria la publicación en este Bo-
> letín de
c gozarán
> el Decrs
'? 1948.

[los balances trimestrales, los qué 
de la bonificación establecida por 
to No. 11.192, del 16 de Abril de 

í i EL DIRECTOR


